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ORGANIZACION DE COOPERACION 
y DESARROLLO ECO~OMICO 

En virtud del artículo I () de la Convención firmada en París el 14 de diciembre de 
1960. y que entró en vigor el .10 de septiembre de 1961. la Organización de Cooperación y 
Desarrollo Económico (OCDE) tiene por objeto la promoción de políticas dirigidas a: 

- Fomentar la expansión de la economía y del empleo y el aumento del nivel de vida 
en los Países Miembros. manteniendo la estabilidad financiera, contribuyendo así al 
desarrollo de la economía mundial. 

- Contribuir a una sana expansión económica en los Países Miembros, así como en los 
no Miembros. en vías de desaITollo económico. 

- Contribuir a la expansión del comercio mundial sobre una base multilateral y no dis­
criminatoria. de acuerdo con las obligaciones intemacionales. 

Los Países ~liembros originarios de la OCDE son: la República Federal de Alemania, 
Austria. Bélgica. Canadá. Dinamarca. España. Países Bajos. Portugal. Reino Cnido. Suecia, 
Suiza y Turquía. Los siguientes países se han conwi·tido posteriormente en Miembros. por ad­
hesión. en la fecha que se indica en cada caso: Japón (28- 4-1964), Finalandia (28-1-1969), 
Australia (7-6-1971); l\ueva Zelanda (29-5-1973) y :'v1éjico (18-5-1994). La Comisión de 
las Comunidades Europeas participa en los trabajos de la OCDE (artículo 13 de la Conven­
ción ele la OCDE). 

, 
Para que la OCDE puedan reali~ar sus ol~;etims se han creado ulla serie de comités 

e.\pecialbulos. Uno de ellos es e/ Comité de Ayuda al Desarrollo, cuyos micmbros han deci­
dido. e11 común. tratar de conseguir un crecimielllo cn el volumcll tofal de recursos puestos a 

disposición de los pah;es en desarroJlo y mejorar su ejicacia. A fal fin los 1tlicmhros c.mmi­
nano COJ{;Ullla y pcriódicamellfe. e/l'o/lImcn y la ¡Ulll11'(l!('~a de sus c0ll1rilmci011cs a los pro­

gramas de ayuda, estah/ecidos a título hilatcral y lIlultilateral. y se consultan sohrc otras 
cuestiones imporwlltes de su política de ayuda. 

Los Micmbros del Comité de Ayuda al Desarrollo son: Alemania, Australia. Austria. 
Bélgica. Canadá, Dinamarca, Espaífa, Estados Unidos. Finlandia, Francia, Irlanda. Italia, 
Japón, Luxcmlmrgo. N01'llega, Nuem Zelanda, Países Bajos. Portugal, reino Unido. Suecia, 
SlIi::,a y la Comisiúll de las Comunidadcs Europeas. 

© OCDE 1995 
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PRESENTACIÓN 

El Comité de Ayuda al DesalTollo (CAD) de la Organización de Cooperación y Desa­
rrollo Económico (O.CO.E.) al que pertenece España desde 1991, se distingue por la elabo­
ración y ejecución de iniciativas. tanto en el plano de las ayudas económicas como en el de 
proyectos mús generales. relativos a las instituciones y desarrollo social de los países en desa­
rrollo. 

El CA.D. tiene carúcter de foro consultivo y, por tanto. sus recomendaciones estún do­
tadas de fuerza moral, pero no coactiva. Sus actuaciones incluyen un dilatado campo que 
abarca la casi totalidad de los países en des<lnoJlo y constituyen una referencia de nuestra vida 
diaria. por su contínua ÍlTUpción en los boletines de noticias y en los presupuestos generales 
de todos los países desarrollados. 

El documento «El Desarrollo participativa y la buena gestión de los asuntos públicos» 
tiene interés para los funcionarios públicos y estudiosos de las Ciencias Sociales al menos por 
dos razones. Por una parte. destaca la complejidad de la ayuda al desaITolIo por parte de las 
sociedades desalTolladas. incentivan el incremento de los fondos económicos y de todo tipo 
de actuaciones, pero enfatizan sobre la complejidad de las acciones, siempre dirigidas a man­
tener o crear «sistemas políticos abiertos, democrúticos y responsbles» y que respeten los de­
rechos humanos. Por otra, subraya la importancia de las acciones en materia de Administra­
ción Pública, y en particular de función pública, para lograr el desarrollo duradero que debe 
basarse en la «interacción positiva entre progreso económico y progreso político». 

Remediar la subreprcscntación sistemútica de la mujer, respetar los derechos humanos, 
incrementar la participación de las comunidades locales, primar la educación, luchar contra la 
corrupción. son algunas de las disposiciones de orden general que preconiza el C.A.D., que 
adelanta, igualmente, que las medidas positivas de apoyo pueden transformarse en «medidas 
negativas que afecten el volumen y las modalidades de su ayuda, en caso de graves y sistemú­
ticas violaciones de los derechos humanos y de fuerte vuelco del proceso de democratiza­
ción». 

Ademús del desarrollo participativo (<<la participación del pueblo»: proceso que C011-

siste para los indiriduos en dese11lpeíillr un papel activo )' determinante en la elaboración de 
las decisiones que dehen iI!fluir sohre sus vidas) y la democratización, el documento hace hin­
capié en la buena gestión de los asuntos públicos adoptando. la definición del Banco Mundial: 
«el ejercicio del poder político, así como de un control en el marco de la administración de los 
recursos de la sociedad con miras al desarrollo económico y social». 

En el úmbi!o de la gesti6n de Jos asuntos públicos, se destacan cuatro condiciones im­
prescindibles: la primada del derecho, la buena gestión de los asuntos públicos, la lucha con­
tra la corrupciún y la reducción de los gastos militares excesivos. 
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En el segundo de estos elementos, la buena gestión de los asuntos públicos, el docu­
mento pone el acento en cuatro obligaciones de la Administración Pública: la necesidad de 
di.'aingllir dartl11lCll!e entfe rccursos ¡níhlicos y prirados, C0111ar con un marco jurídico y U1/ 

código dc' ('olJl/wrtamiclll0 es/aMes, (,l'ilaf las feglmu<.'Ill11Ciollcs que impiden un destino ópti­
mo de 10.\' recursos ('n/os mercados y,jillcl/mclllc, l'daf por la ¡ramjJu/'('lIda. 

En este marco. el Comité de la O.C.D.E. se pronuncia por la realización de acciones 
concretas. entre las que destaca la contabilidad. la elaboración de presupuestos y la reform:.1 de 
la función pública. En este último aspecto. recomienda ayudas para recoger y analizar datos 
sobre asalariados. empleados «fantasma» y sueldos. facilitar los ex (¡menes sectoriales relati­
\'os a ministerios o empresas, cqntribuir a los programas de prejubilación de funcionarios so­
brantes y, en fin. «favorecer que el sector privado desaITolle sus actividades de forma que 
ofrezca seITicios de interés público y con el fin de absorber el número excedentario de perso­
nal a cargo del Estado». 

Con la publicación de este número de Documentos IKAP. relativamente alejado de las 
matcrias que usualmente son motivo de anúlisis y estudio por el Instituto. se pretende aportar 
elementos comparativos sobre la situación de las administraciones públicas en las sociedades 
de desaIToIlo. De la retlexión derivada de su análisis. probablemente. puedan surgir progra­
mus y proyectos que contribuyan al incremento de la racionalidad de nuestras instituciones 
públicas y. en definitiva. a la mejora de la calidad del servicio prestado a los ciudadanos. 

Madrid, diciembre 1996 
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Orientaciones del CAD sobre el desarrollo 
participativo y la buena gestión de los asuntos 

públicos 

Las orientaciones que aquí se presentan son fruto de trabajos que los .Miembros del 
CAD están realizando: reflejHn la fase actual en que se encuentra su reflexión común 
sobre los «principios y estrategias» que deben ser aplicados y las «acciones a llevar a 
cabo», en particular a través de la cooperación para el desarrollo, con el fin de 
alcanzar los objetivos que comparten. Tienen en cuenta la evolución de la reflexión 
sobre el tema y las «prácticas óptimas» actuales en materia de ayuda. Proporcionan de 
este modo, a todas las personas a las que concierne la ayuda y el diálogo, indicaciones 
obtenidas en común sobre las medidas a adoptar y sobre el comportamiento que debe 
seguirse por el momento para progresar hacia tales objetivos. Este marco común aún 
deberá resultar completado y perfeccionado por la experiencia. Los :Miembros del 
CAD, a la vez que se mantienen dentro del marco general que han definido 
conjuntamente, seguirán estudiando la situación de los países, considerando cada caso 
por separado. 

Introducción 

1. Resulta cada vez mús evidente que ]a existencia de sistemas políticos abiertos, 
democrúticos y responsables y el respeto de los Derechos Humanos, determinan de forma 
vital las posibilidades de llegar a un desarrollo económico y social duradero. Esta relación 
no es ciertamente ni sencilla ni uniforme y reviste caracteres muy diferentes según los 
casos, las épocas y los lugares, pero los Miembros de] CAD estún convencidos de que para 
que se instaure un desarrollo duradero, debe ejercerse una interacción positiva entre 
progreso económico y progreso político. Este vínculo es tan esencial que resulta necesario 
hacer del desarrollo participativo y de la buena gestión de los asuntos públicos 
preocupaciones de primer orden para decidir el destino y definir la ayuda al desarrollo. 

2. En el centro de los temas a que se refieren estas «orientaciones» reside el ser 
humano, que constituye a un ticmpo la meta y el instrumento del dcsarrollo de una sociedad 
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y de su vida política. Estos temas afectan valores que son esenciales para los pueblos de 
nuestros países y para el legislador. y cuyo respeto se reconoce ahora completamente 
indispensable para el desarrollo duradero de un país y para la eficacia de la cooperación 
para el desarrollo en el úmbito internacional. Los Miembros del CAD se sienten 
especialmente orgullosos de apoyar el movimiento de democratización que tiene lugar en 
los países en desarrollo, en línea con las profundas aspiraciones de sus pueblos. 

3. Aunque es sabido que la realización de estos objetivos es esencial y urgente. los 
Miembros del CAD reconocen al mismo tiempo que toda sociedad, pasa por un proceso 
largo y complejo no carente de choques, y que nunca cabe esperar la perfección. Es 
igualmente evidente que si existen normas universales sobre las cuales no se puede 
transigir. la evolución de las necesidades y la especificidad de la situación de cada país 
determinarán sensiblemente la forma en que habrán de realizarse Jos progresos, y por tanto 
no deben ser perdidas de vista cuando se intenta estimular dichos progresos. 

Víllculos elltre buella gestióll de los asulltos públicos, desarrollo participativo, respeto de 
derechos humanos y democratizacióll. 

4. La buena gestión de los asuntos públicos, el desarrollo participativo. los derechos 
humanos y la democratización son temas de preocupación coincidentes. Algunos de los 
principios que abarcan, como el respeto de los ,derechos del ser humano y la participación, 
constituyen en sí valores fundamentales. mientras que otros, tajes como la obligación de 
rendir cuentas, la transparencia y la calidad de gestión del sector público, son también 
medios que sirven al desarrollo. Algunas de las metas contempladas. como el respeto de la 
legalidad. deben considerarse a la vez como un fin en sí mismas y como una condición para 
la viabilidad del desarrollo. 

5. Mús concretamente, estún a la orden del día de las preocupaciones las siguientes 
cuestiones, estrechamente ligadas unas a otras: 

10 

la legitimidad del gobierno. que depende de la existencia de mecanismos de 
participación y de la adhesión de Jos gobernados; 

la obligación para los órganos políticos y públicos del gobierno de rendir cuenta de 
sus actos, cuyo respeto depende del acceso a la información, del grado de libertad de 
los medios de comunicación, de la transparencia de la toma de decisiones y de la 
existencia de mecanismos que permitan exigir a los individuos y a las instituciones 
que justifiquen su conducta; 



la existencia de la obligación de rendir cuentas jgualmente en el úmbito de los 
~ ~ 

responsables políticos en un gobierno representativo y en el marco del proceso 
político; 

la aptitud del gobierno para definir políticas apropiadas, para adoptar decisiones en 
el momento adecuado, y para ponerlas en práctica con eficacia, con el objeto de que 
funcionen Jos servicios; 

el respeto de los derechos humanos y de In legalidad para garantizar los derechos 
individuales y colectivos y la seguridad de cada cual y de todos, crear un marco 
viable para la actividad económica y social, así como permitir a los individuos 
participar y animarles n ello. 

6. Aparece siempre ligada a estos problemas una cuestión esencial : remediar la 
subrepresentación sistemútica de la mitad femenina de la población en todos los 
mecanismos e instituciones afectados. Para mejorar la condición de las mujeres (y reforzar 
por ende el respeto de los valores fundamentales antes citados y llevar al máximo sus 
efectos benéficos sobre el desalTollo), hay que definir estrategias que tengan plenamente en 
cuenta las diferencias entre sexos. El recurso a enfoques participativos para el diseño y la 
puesta en prúctica de los proyectos puede constituir un medio eficaz para aumentar las 
posibilidades que se les ofrecen a las mujeres, puesto que estos enfoques permiten tomar en 
consideración desde el principio sus necesidades, sus aptitudes y sus preocupaciones. 

7. Igualmente, la participación de las comunidades locales es esencial para la eficacia 
de la gestión de los recursos naturales y ele los recursos del medio ambiente. Tomar en 
cuenta las preocupaciones relativas al medio ambiente en la definición de los objetivos 
económicos, sociales, hecho indispensable para la instauración de un desarrollo duradero, 
depende del acceso a la información, así como de la transparencia y de la fiabilidad de las 
actividades del seclor público. 

Jt.fedidas que deben adoptarse para suscitar mejoras palpables 

8. Las «acciones que deben ser emprendidas», enunciadas a lo largo del presente 
documento, abarcan un abanico de cerca de un centenar de medidas que van de las mús 
generales a las mús específicas y que, en su mayor parte, ya se han mostrado capaces de 
producir visibles mejoras. Pueden perseguir un objetivo concreto que consista, por ejemplo, 
en reforzar las competencias en materia jurídica o contable, o por el contrario traducirse en 
un amplio esfuerzo que tenga como meta reducir excesivos gastos militares, o también dar 
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lugar a iniciativas muy diversas cn favor de los derechos humanos, de una participación 
efectiva y del refuerzo de la sociedad civil. La lista de cjemplos citados no es eJihaustiva. 

Pri1lcipios fUlldamentales 

9. Esta actuación general se basa en un cierto número de principios fundamentales: 

12 

Tal como lo recuerda la Declaración de Viena de 1993 sobre derechos humanos, el 
ser humano se encuentra en el centro mismo de los esfuerzos de desarrollo. 

A fin de cuentas les corresponde a los propios países en desarrollo garantizar el suyo 
propio. La eficacia de sus políticas .Y de sus instituciones es una condición 
determinante de su éxito en este ámbito y de la instauración a largo plazo de un 
desarrollo endógeno. 

Los esfuerzos externos de cooperación que persiguen el desarrollo participativo y la 
buena gestión de los asuntos públicos deberían contribuir a reforzar las tendencias 
positivas que ~e esbozan en ciertos países. 

El mantenimiento de un diálogo más profundo e intenso sobre la actuación que debe 
ser llevada a cabo con los inter1ocutor~s del desarrollo es el medio esencial para 
llamar más la atención sobre estas preocupaciones en la esfera de los poderes 
públicos. 

Desde un punto de vista. práctico, la ayuda privilegiarú el refuerzo de las 
capacidades, es decir el hecho para una sociedad de desarrollar y aprovechar las 
competencias de que dispone y los mecanismos necesarios para garantizar el respeto 
permanente de las metas planteadas y un progreso constante hacia su realización. 

La educación en todas sus formas y a todos los niveles, impartida con un cuidado 
especial para permitir a las mujeres que accedan a ella en condiciones de igualdad, 
constituye el principal instrumento para el buen funcionamiento de la sociedad civil 
y por ello el medio esencial para acrecentar la participación, mejorar la gestión de 
los asuntos públicos y reforzar el respeto de los derechos humanos y de la 
democracia. 

Los Miembros desean recurrir al múximo de medidas positivas de apoyo, pero 
también quisieran hacer comprender claramente que pueden adoplar medidas 
negativas que afecten el volumen y las modalidades de su ayuda en caso de graves y 
sistemúticas violaciones de los derechos humanos y de fuerte vuelco del proceso de 



democratización, o cuando la insuficiencia total de la gestión de los asuntos públicos 
prive al esfuerzo de ayuda de toda eficiencia y de toda eficacia. 

El refuerzo de la justicia social y de la equidad debe basarse en el desarrollo 
participativo y la buena gestión de los asuntos públicos en los países en desarrollo. 

10. A través del enfoque que se ha esbozado aquí. los Miembros del CAD reconocen 
que para hacer que progrese la causa compleja del desarrollo participativo. de la buena 
gestión de los asuntos públicos, de los derechos humanos y de la democratización, sus 
países deben aceptar cmnplir un cierto número de obligaciones. Les incumbe mantenerse 
particularmente informados de la situación reinante en cada uno de los países asociados y 
ser receptivos, deben buscar, con espíritu constructivo y creativo. medios adaptados y 
eficaces para promover la mejora de las prácticas y, sobre todo, deben velar por que haya 
concordancia entre las políticas y las prácticas de su gobiemo entre sí y entre ellas y las de 
los demás gobiemos. Existe a este respecto un ejemplo muy claro que se cita más adelante: 
los esfuerzos en favor de la reducción de los gastos militares pierden credibilidad y eficacia 
si, paralelamente, otros organismos oficiales ponen todo su empeño en promover las 
exportaciones de armas hacia los países en desarrollo en cuestión. 

Principios y estrategias 

I. Desarrollo participativo 

11. El desarrollo participativo es esencial por 
dos razones cuando menos: 

a) permite reforzar la sociedad civil y la 
economía confiriendo a los grupos de 
individuos, a las comunidades y a las 
organizaciones, la facultad de negociar con 
las instituciones y las administraciones, y 
así tener un peso sobre la actuación 
gubernamental y controlar el poder del 
Estado; 

b) permite aumentar la eficiencia, la 
eficacia y la viabilidad de los programas en 
favor del desarrollo. 

12. El desarrollo participativo, o lo que se viene 
a llamar en ocasiones «la participación del pueblo», 
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Participación en distilllOS nil'eles 

14 

se puede definir como un proceso que consiste para 
los individuos en participar activamente en la 
elaboración de las decisiones que influirún sobre 
sus vidas. Hacer que la población participe puede 
resultar un esfuerzo largo y difícil. pero de ello se 
derivan numerosas ventajas: las competencias 
locales pueden contribuir a la realización de las 
actividades. los objetivos y los resultados tienen 
mús oportunidades de coincidir con las necesidades 
comprobadas. se garantizan una eficacia y una 
honradez mayores por parte de las autoridades y los 
empresarios ya que sus actos estún expuestos a la 
mirada de todos. las asociaciones de interés local 
pueden «apropiarse» de las actividades llevadas a 
cabo. Gracias a la participación en el ejercicio del 
poder. también puede producirse una eyolución de 
los conocimientos. de las competencias)' del 
reparto de la autoridad entre los individuos y entre 
las colectividades y así mejorar la justicia social. 

13. La «participación en el ejercicio elel poder» 
constituye un aspecto esencial del desarrollo 
participatiyo. Es más amplia cuando las 
organizaciones a las que pertenecen los individuos 
tienen ~m funcionamiento democrático, que les 
permite desarrollar su espíritu de iniciativa o su 
aptitud para negociar con interlocutores mús 
poderosos. Así pueden adquirir la facultad de 
estimular el desarrollo y de actuar sobre él a 
distintos niveles. tener ampliamente acceso a los 
recursos y a las instituciones e influenciarlas, 
principalmente las capas de la población hasta 
ahora marginadas, como las poblaciones de escasa 
renta y mús especialmente las mujeres. 

14. Puede existir participación en VHnos 
nive1es: participación en el nivel local en una 
actividad de interés común, pertenencia a 
agrupaciones y a movimientos que formen parte 
integrante de la «sociedad civil» y desempeflen un 
papel de intermediario entre el individuo y el 
Estado, participación en la vida política dcl país. 
En el úmbito local, la participación en el contexto 
de la ayuda puede ir desde la consulta sobre un 



OhsttÍculos para la aplicaci/m 
de estrategias participa ti ni.\' 

problema particular hasta .Ia adopción de la 
decisión propiamente dicha, concediéndose en ese 
caso la ayuda para apoyar una iniciativa local, 
pasando por la contribución al suministro de un 
servicio o a la puesta en prúctica de un proyecto. 
Numerosas agrupaciones de interés local y 
organizaciones no gubernamentales (ONG) ofrecen 
valiosos ejemplos de la forma en que puede 
abordarse el desarrollo participativo. 

15. Se considera caela vez mús que la 
descentralización y la creación de estructuras 
locales de administración, receptivas y eficaces, 
Ütcultadas para disponer de la totalidad o de parte 
de los ingresos procedentes de los impuestos 
locales, o el refuerzo de las ya existentes, son 
condiciones importantes para la participación. 

16. En la OCDE y en el CAD. la noción de 
«desarrollo participativo» responde a una amplia 
definición y reviste un largo alcance, como lo 
testimonian la Declaración sobre Cooperación para 
el DesarroJlo de los años 90 y eJ comunicado de la 
reunión del Consejo de la OCDE a nivel ministerial 
de 1991, así como los de las reuniones de alto nivel 
del CAD de 1990 y 1991. En particular, los 
Miembros del CAD han expresado su intención de 
trabajar con sus socios de los países en desarrollo 
en los úmbitos que afecten la valorización de los 
recursos humanos, concediendo prioridad a Jos 
programas destinados a ofrecer a la gran masa de 
población servicios de enseñanza, formación y 
salud accesibles, eficaces y viables. que estén 
abiertos a las mujeres en condiciones de igualdad, 
así como de tomar convenientemente en cuenta Jos 
factores de reparto en la actuación relativa al ajuste 
estructural y los esfuerzos paralelos de reforma de 
las políticas. Desde ese punto de vista, el desarrollo 
participativo posee un vínculo directo con los 
objetivos en materia de equidad. 

17. Los principios que subyacen tras el objetivo 
del desarrollo participativo corresponden desde 
hace muchos años a importantes bazas de la 
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cooperación para el desarrollo, pero su aplicación 
en la práctica se presenta difícil. Desde el punto de 
vista de la ayuda, no es infrecuente que los 
gobiernos de los países beneficiarios emitan 
reservas que limitan considerablemente ]a eficacia 
de las estrategias puestas en práctica en ese terreno. 
En cuanto a los donantes, las modalidades de la 
ayuda en concepto de proyectos pueden restringir 
la participación y son a menudo obstáculo para la 
aplicación de estrategias flexibles, menos 
conocidas, que se imponen para apoyar las 
iniciativas locales y las asociaciones activas en el 
nivel de las comunidades de base. Los 
administradores del desarrollo no siempre están 
convencidos de que interese promover estrategias 
partlclpativas, ni están seguros de las 
consecuencias que dicha actuación puede tener. La 
búsqueda de resultados concretos y la preocupación 
por garantizar el pago de los fondos priman a 
menudo sobre otras preocupaciones y peljudican de 
este modo la causa del desarrollo participativo. La 
participación no es una panacea y la de los futuros 
beneficiarios no responde siempre a los deseos de 
los organismos encargados del desarrollo. Esta 
situació9 se debe, entre otros aspectos, al «coste de 
substitución» de la participación, sobre todo para 
los pobres y las mujeres, así como al temor de ver 
saltar a la luz Jos conflictos sociales latentes en 
numerosas comunidades. Todos ellos son 
problemas a los que el CAD prestará mayor 
atención. 

18. La comunidad de donantes puede promover 
el desarrollo participativo a la vez mediante 
esfuerzos de larga duración en favor de la 
«educación para todos» y de la aparición de una 
sociedad civil sólida, y mediante una acción a corto 
plazo llevada a cabo a través de la definición y la 
puesta en práctica de los proyectos y los programas 
de ayuda. Para plasmar los objetivos de 
participación en la realidad, hace falta que los 
comportamientos y las prúcticas cambien en cuanto 
a la concepción, la elaboración y la financiación de 
las actividades, así como el establecimiento de su 



calendario. La aplicación de las estrategias 
participativas puede ser facilitada, por ejemplo. por 
los siguientes medios: 

- apoyar alas organizaciones intermediarias, 
como asociaciones profesionales y grupos de 
interés, organizaciones de mujeres, 
agrupaciones de defensa de consumidores y 
sindicatos, y alentar a los gobiernos para que 
definan mecanismos que permitan hacerles 
participar en el proceso de elaboración de las 
políticas a través de U1la representación en las 
comisiones o en los organismos consultivos; 

- apoyar a las asociaciones que actúen en el 
terreno de las comunidades de base, como los 
pueblos, y su diseminación más allá del 
escalafón local, lo que puede requerir una 
especial t1exibilidad que podría consistir, por 
ejemplo, en dar un carúcter más «abierto» a 
las fases iniciales con el fin de que los 
futl!ros beneficiarios puedan definir sus 
propias actividades de desarrollo, así como 
en no destinar por anticipado todos los 
créditos para un uso determinado con el fin 
de poder responder a las necesidades a 
medida que vayan surgiendo; 

- hacer que todas las partes afectadas por los 
proyectos participen en la concepción, la 
puesta en práctica, el seguimiento y la 
evaluación del programa, incluida la 
selección automática de indicadores de 
resultados, y tener en cuenta desde el 
principio qué forma de participación 
conviene; 

- actuar en favor de los programas de 
descentralización y de la ampliación de la 
participación de la población en el nivel de la 
administración local; 

- hacer que los encargados de tomar 
decisiones en los países beneficiarios se 

17 



()11 reparlo mlÍs (:quitatiro 

So/udón de cOJ{flictos 

Las OSG 

Ig 

19. 

sensibilicen respecto a este problema. así 
C0l110 el personal de los organismos de 
ayuda. con el fin de facilitar la comprensión 
y la adopción de estrategias participatiyas y 
de hacer que la administración sea mús 
receptiva a este tema. 

También resulta posible prol11oYl!r la 
aplicación de estrategias participativ<ls en la 
planificación dentro del úmbito de la política 
nacional y dentro del úmbito sectorial con el fin de 
garantizar un reparto mús equitativo de los gastos 
públicos. principalmente los dedicados a servicios 
esenciales. En la actualidad, los donantes emplean 
sus esfuerzos por ejemplo en apoyar las 
enlluaciones participativas relativas a la pobreza y 
elaboración de estrategias nacionales en fm"or de 
las mujeres. 

20. Para promover el desarrollo participatiyo. 
puede ser necesario desplegar esfuerzos especiales 
con el fin de ayudar a prevenir. calmar o resolver 
los conflictos étnicos y otros. Los ~liembros del 
CAD deberían mejorar las competencias de que 
disponen los organismos de ayuda en ese terreno y 
estar dispuestos a desempeñar un papel en el 
arbitraje y la soluci6n de Jos confliclos. 

21. En su diálogo con Jos gobiernos de los 
paises asociados, los \liembros del CAD 
continuarún subrayando la importancia del 
desarrollo participativo. Llamarán la atención sobre 
la necesidad de crear condiciones que permitan 
desempeñar plenamente su papel a las aXG. En 
numerosos países en desarrollo, se plantea en la 
actualidad la cuestión del estatuto de las aNO 
(asociaciones de defensa de derechos humanos. 
organizaciones de mujeres, aNO especializadas en 
el desarrollo, asociaciones profesionales, 
sindicatos), especialmente en lo referente a los 
requisitos que deben cumplir para inscribirse y los 
obstúculos que les impiden recibir ayudas 
financieras externas. Estas últimas dificultades 



Pri1lcipios J' estrategias 

revisten una importancia particular para las 
asociaciones presentes en los países pobres 

11. Democratización 

.,') La democratización tiene como efecto 
introducir la participación en la vida política del 
país y permite asentar la legitimidad de los 
gobernantes. Países de culturas diversas han 
adoptado la democracia. Existen multitud de 
brechas a través de las cuales se puede pilsar para 
iniciar el proceso de democratización y, tratúndose 
de donantes, para aportar el apoyo necesario. De 
hecho, hay que aplicar estrategias eclécticas y a 
menudo indirectas, ya que los ingredientes de la 
democracia son absolutamente indisociables y 
ninguno de ellos puede ser suficiente por sí mismo. 

23. Cuando 
instauración, 

se encuentra 
la democracia 

en 
no 

fase de 
presenta 

necesariamente las mismas características que 
cuando llega a la madurez. Sin embargo existen 
varios principios que parece deseable encontrar por 
esencia en una y otra fase. Abarcan las nociones de 
consentimiento, legitimidad y responsabilidad ante 
el pueblo que, concretamente, representan la 
existencia de mecanismos de participación, el 
hecho de que los gobiernos ejerzan el poder con el 
consentimiento de los gobernados y la concesión a 
los segundos de un derecho real de vigilancia de los 
actos de los primeros, así como la posibilidad para 
los gobernados de retirar su consentimiento y de 
tomar parte en la instauración de nuevos 
gobernantes según un proceso pacífico. Si 
determinadas partes de la población, como las 
mujeres o las minorías, no pueden participar 
plenamente en el funcionamiento de este sistema, 
Jos gobernados no podrún hacer oír verdaderamente 
su voz. 

24. La organización periódica de elecciones 
libres v leales es uno ele los ras!.!os esenciales de . '" 
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una verdadera democracia. Para garantizar la 
viabilidad de los mecanismos democrúticos 
formales y hacer que nazca una auténtica cultura 
democJ'Útica. la ayuda exterior debería apoyar 
tamhién el esfuerzo de amplia apertura y de larga 
duración que se requiere para la edificación de 
sistemas e instituciones necesarios para que el 
proceso democrútico se desarrolle de una forma 
aceptable por todos los componentes de la 
población. 

25. Existen importantes vínculos entre los 
diversos elementos de] proceso de democratización 
y ciertos aspectos del desarrollo participativo y de 
la buena gestión de los asuntos públicos, como la 
supremacía del derecho y e] respeto de los derechos 
humanos. La valorización de los recursos humanos 
es capital para ]a continuidad del proceso de 
democratización y la instauración de un desarrollo 
duradero, ya que una y otra exigen que los 
individuos sean capaces de realizar elecciones con 
conocimiento de causa. Otra condición esencial 
para ]a instauración de la democracia: la 
emergencia de una sociedad civil pluralista que 
incluya,todo un abanico de instituciones y de 
asociaciones que representen intereses diversos y 
que sirvan de contrapeso para el poder de los 
gobernantes. La interacción entre el régimen 
político forma] y la sociedad civil contribuye a 
desarrollar la receptividad del gobierno, la cual es 
igualmente necesaria para dicha interacción y 
forma parte de las características de una verdadera 
democracia. Apoyar el pluralismo, es decir, por 
ejemplo, la formación de asociaciones autónomas 
abiertas a todos los ciudadanos, asociaciones 
profesionales y de grupos de interés, constituye una 
importante actuación para el progreso de la 
democratizaci ón. 

26. Mientras se reconoce con mayor profusión 
aún que el conocimiento, el capital humano y la 
empresa son factores determinantes del proceso de 
desarrollo, una sociedad libre, además del valor 
intrínseco que posee, es esencial para el desarrollo. 
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Reconocer la especificidad de 
cada país 

Se ha podido comprobar que con el paso del 
tiempo, un 111odo de desarrollo orientado por el 
mercado conduce muy a menudo a la implantación 
tIe gobiernos que saben escuchar a la población. y 
desemboca en un mayor pluralismo. Un desarrollo 
económico sostenido puede por ello hacer mucho 
por la instauraci6n de una verdadera democracia. 
Por otra parle, la opresi6n política y la existencia 
de gobiernos predadores bloquean el desarrollo 
económico, que no se puede encarrilar realmente 
mientras no llegue a buen término un proceso de 
democratización. No existen ciertamente relaciones 
de causa-efecto previsibles y uniformes entre 
desarrollo económico·y progreso político, pero se 
observan de todos modos relaciones fundamentales 
que deben retener al máximo la atención sobre la 
estrategia que será adoptada para hacer frente al 
desafío del desalToIlo en cada sociedad. 

27. Las aspiraciones nacionales constituyen el 
motor del proceso de democratización en los países 
en vías de desarrollo. Los organismos de ayuda no 
puede hacer otra cosa que apoyarles. Es importante 
garantizar un apoyo continuo, más allá de los 
símbolos políticos visibles, para la emergencia de 
formas duraderas de democracia. La ayuda en favor 
de la democratización debería considerarse como 
tUl esfuerzo a largo plazo. 

28. Para apoyar con eficacia el proceso de 
democratización es necesario contar con una visión 
global de la situación socio-económica del país y 
determinar hacia qué grado de democracia tiende. 
Los medios necesarios para evaluaciones de este 
tipo y para el análisis del contexto nacional 
deberían desarrollarse en los centros de 
investigación y, mús en general, de los medios 
intelectuales del propio país beneficiario. Si los 
donantes aportan soluciones definidas a partir de un 
marco común de anúlisis de la situación específica 
de cada país, éstas tienen mús oportunidades de 
resultar eficaces y ele tener efectos positivos, que si 
se desprenden de esfuerzos de ref1exión aislados y 
puntuales. 
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29. La aCClOn en favor del proceso de 
democratización puede consistir. por ejemplo: 

- en recurrir a la diplomacia. abierta o 
discreta. que se refiere a normas admitidas n 
escala internacional y por tanto susceptibles 
de ser respetadas: 

-- en reforzar el pluralismo en la sociedad 
civiL por ejemplo aportando apoyo a las 
asociaciones profesionales. a los grupos de 
defensa. a los sindicatos: 

-- en animar a las mujeres a desempeñar un 
papel en la vida política y en la sociedad 
civil en general: 

- en actuar a favor del pluralismo y del 
profesionalismo de los medios de 
comunicación, así como de una mayor 
accesibilidad de la información: 

en contribuir a la mejora del 
funcionamiento de las instituciones políticas 
r9presentativas; 

- en apoyar el proceso electoral en sus 
diversas fases, principalmente la 
organización de campañas de información y 
de sensibilización: en prolongar el apoyo 
mús allú de las «primcrísinms» elecciones 
para garantizar la continuidad de las 
prúcticas democrúticas, observando los 
hechos que se producen con posterioridad y 
ofreciendo ayuda para la celebración de las 
siguientes elecciones; 

- en promover que los gobiernos acepten la 
existencia de una oposición legal y 
favorecer la consideración de los intereses y 
preocupaciones de los partidos ele la 
oposición en el proceso de decisión gracias 
él mecanismos consultivos adaptados como 
las comisiones parlamentarias. etc.; 



Ayudas jilwllc;eras ¡jara las 
n:t()rI1WS económicas 

- en reforzar los medios nacionales para el 
anúlisis de los problemas sociales. 
económicos y políticos en condiciones de 
independencia. 

30. Los fracasos económicos reiterativos 
pueden alimentar el descontento y la inestabilidad 
política y comprometer el proceso de 
democratización. La aportación de ayudas 
financieras para la realización de reformas 
económicas y, en su caso, la instauración de redes 
de protección social. puede favorecer la 
continuidad del proceso de democratización en 
numerosos países. Es posible atenuar los graves 
problemas económicos que se plantean durante 
fases difíciles del proceso de democratización y de 
la reforma económica procediendo con rapidez y en 
tiempo hábil al pago de una ayuda financiera. 

111. Buena gestión de· los asuntos 
públicos 

31. La expresIOn ~<gest ión de los asuntos 
públicos» encierra un concepto complejo. En el 
sentido en que se empIca en las presentes 
«orientaciones», que corresponde a una definición 
del Banco MundiaL designa el ejercicio del poder 
político, así como de un control en el marco de la 
administración de los recursos de la sociedad con 
miras al desarrollo económico y social. Esta 
definición bastante general da cuenta a un tiempo 
del papel que desempeñan los poderes públicos en 
la creación del marco de actividad de los agentes 
económicos y en lü decisión en materia de reparto 
de las ventajas, y de la naturaleza de las relaciones 
entre gobernantes y gobernados. A menudo resulta 
útil distinguir entre tres dimensiones de la gestión 
de los asuntos públicos: la naturaleza del régimen 
político. los mecanismos de ejercicio de la 
autoridad en la gestión de los recursos económicos 
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y sociales del país, y la aptitud de los pocIeres 
públicos para definir y poner en prúctica políticas y 
cumplir las funciones que les incumben. 

32. El reconocimiento de la primacía de] 
derecho. la gestión del sector público. la lucha 
contra la corrupci())1 y la reducción de los gastos 
militares excesivos constituyen aspectos 
importantes de la gestión de los asuntos públicos. 

A. Primacía del derecho 

33. La existencia de un marco jurídico estable en 
el cual tiene cabida un aparato judicial objetivo, 
fiable e independiente es una condición esencial para 
la democratización, la buena gestión de los asuntos 
públicos y el respeto de los derechos humanos. Para 
que estos derechos se vean protegidos, hace falta que 
el sistema jurídico sea capaz de responder a 
determinadas exigencias fundamentales: los 
gobernantes deben ejercer su poder ajustándose a la 
ley. del;>e existir un conjunto de tribunales 
independientes, la Constitución debe prever el 
ejercicio pleno del derecho de controlar los poderes 
ejecutivo y administrativo. La igualdad ante la ley 
significa que todos cuentan con la misma facultad 
para recurrir a los tribunales y pueden disfl1ltar de un 
trato igualitario sea cual sea su condición social. 
Todas estas prescripciones son las que fundamentan 
el Estado de derecho. 

34. El respeto de la legalidad constituye también 
un factor esencial del buen funcionamiento de la 
sociedad y de la economía. Para garantizarlos, es 
necesario encargar a organismos íntegros que hagan 
que se aplique la ley, principalmente que velen por la 
ejecución efectiva de las resoluciones judiciales, así 
como que creen una administración judicial 
empeñada en hacer que los casos se juzguen con 
prontitud sin que el demandante tenga que soportar 
costes excesivos. Ademús de que son fuente de 
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injusticia y ele desigualdad. las carencias del sistema 
judicial, como el carúct.er imprevisible de su 
funcionamiento, los retrasos ell la instrucción de las 
causas y la falta de aplicación de las decisiones 
judiciales. hacen crecer los costes que soportan las 
empresas, desaniman a los inversores y obstaculizan 
el desalToll0. 

35. La mejora del sistema jurídico puede resultar 
imposible si no corresponde a una exigencia real del 
propio sistema. Estú estrechamente ligada a otros 
factores que afectan a la participación, la democracia 
y la buena gestión de los asuntos públicos. Por 
ejemplo, para que un aparato judicial independiente 
pueda ver la luz más fácilmente, debe existir un 
cuerpo legislativo vigilante con una oposición 
activa, derechos garantizados sin aIllbigüedades y un 
marco constitucional que delimite con claridad los 
poderes de los órganos ejecutivos, legislativos y 
judiciales, una garantía de la inamovilidad de los 
magistrados. así como de una prensa libre capaz de 
denunciar las injusticias. Por consiguiente, intentar 
hacer que el sistema judicial sea más accesible y 
mejorar su eficacia puede constituir un proceso 
complejo y de largo recorrido. 

36. Los donantes pueden aportar principalmente 
su contribución a las siguientes acciones: 

- publicar y difundir una recopilación 
nacional de leyes y un Diario oficial, y 
garantizar la traducción de ambos a las 
lenguas habladas en el país en cuestión; 

- mejorar las competencias y las prácticas 
de un amplio abanico de actores, entre ellos 
los miembros del propio sistema jurídico y 
de la poUda y el personal penitenciario y 
velar por que sean correctamente 
remunerados; 

- proporcionar una asistencia técnica para la 
revisión de las leyes vigentes, tanto en el 
úmbito elel derecho modcmo C01110 en el del 
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derecho consuetudinario, con el fin de 
desvelar las incoherencias y determinar si 
existen violaciones de los derechos de las 
mujeres, de los miembros de las minorías y 
de otras categorías de individuos en su 
calidad de seres humanos. así como proponer 
las modificaciones correspondientes; 

- reforzar la participación dc las mujeres y de 
los miembros de las minorías, así como de 
otras categorías de personas víctimas de 
discriminaciones. en el ejercicio de las 
distintas funciones que abarcan los servicios 
considerados a todos los niveles. con el fin de 
garantizar una mayor equidad: 

- instaurar medidas que busquen ofrecer una 
ayuda judicial a las categorías desfavorecidas 
y permitir a Jos órganos judiciales y a los 
servicios responsables de la aplicación de las 
leyes que adopten las disposiciones 
necesarias en casos tales como el de 
violencia infligida a las mujeres: 

- ,elaborar programas de enseñanza sobre 
nociones elementales de derecho que tengan 
en cuenta de forma satisfactoria las 
necesidades de las poblaciones pobres y a 
menudo analfabetas, ocupúndose de la 
formación de «auxiliares jurídicos» y 
adoptando eventualmente otras disposiciones 
que se estimen útiles: 

- censar y ayudar a las organizaciones no 
gubemamentalcs a que sean capaces de llevar 
a buen término las actividades tendentes a 
informar mejor a los grupos desfavorecidos 
de sus derechos y a permitirles acceder con 
mayor úlcilidad a los dispositivos jurídicos; 

- garantizar la concepción y la constitución 
de un aparato judicial accesible y viable en 
los países de derecho consuetudinario 
(informal) efectuando la síntesis de las 
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costumbres que sirven para resolver los 
problemas jurídicos simples a nivel local, con 
la condición de que no transgredan los 
derechos humanos; 

- definir un marco jurídico estable y 
aplicable a los derechos de propiedad, los 
intercambios y las inversiones; 

- renovar los equipamientos de que disponen 
los tribunales, ya que su carúcter obsoleto es 
a menudo el culpable de los retrasos en el 
dictado de resoluciones judiciales. 

B. Gestión del sector público . 

37. Las administraciones públicas tienen por 
vocación servir a las personas velando por el 
mantenimiento del orden, definiendo la actuación, 
haciendo aplicar las reglamentaciones, garantizando 
el respeto de los derechos de propiedad y de otros 
derechos, y creando por otros medios un marco 
propicio para una inversión y un crecimiento 
generadores de empleo. Juegan un papel 
determinante procurando la creación o garantizando 
la existencia de las condiciones necesarias para 
actividades esenciales como la enseñanza, la 
protección de la salud y la construcción de 
infraestructuras. que son indispensables para una 
sociedad y su economía. Para poder ofrecer todos 
estos servicios de interés público, el Estado necesita 
no sólo estas administraciones sino también 
ingresos. 

38. El Estado debe contar con dispositivos de 
control y ele investigación capaces de garantizar 
transparencia, calidad de gestión e información de 
los órganos democráticos encargados de controlar la 
acción gubernamental. Un examen de los problemas 
de fondo esenciales realizado por el público con 
todo conocimiento de causa tiene por efecto mejorar 
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la calidad y la eficacia de los esfuerzos dc 
desarrollo, así como reforzar el respeto de la 
obligación de rendir cuentas. Las instituciones 
difieren según los países ya que dependen de sus 
tradiciones culturales y de su historia: es por cIlo que 
la ayuda debe adaptarse a la situación específica de 
cada lino de ellos. 

39. Tul como lo demuestra la experiencia. la 
administración pública debería: 

- distinguir claramente entre recursos 
públicos y recursos privados, y entre 
derechos de propiedad públicos y derechos 
de propiedad privados; 

- contar con un marco jurídico y un código 
de comportamiento estables, coherentes y 
rigurosos. que excluyan cualquier disposición 
arbitraria; 

- evitar las reglamentaciones que impiden un 
destino óptimo de los recursos en los 
mercados, que suscitan la búsqueda de renta 
y falTen el riesgo de alentar la COlTupción; 

- velar por la transparencia. 

40. En numerosos países en vías de destUTollo, se 
impone una reforma del sector público por distintas 
razones. En algunos de ellos existen administraciones 
que pueden ser reestructuradas o reducidas en cuanto 
a dimensiones, y otras, inútiles, que podrían 
suprimirse, objetivo frecuente de los programas de 
refOn1l:.1 de la actuación y de ajuste estructural. Otras, 
en particular las encargadas de velar por la 
transparencia y de garantizar el control financiero y 
ciertos órganos dependientes del ámbito judicial, se 
dejan generalmente de lado y deben ser reforzadas. 

41. Los sueldos y ventajas de los funcionarios 
carecen a menudo de relación con la realidad por el 
hecho de ser demasiado importantes o por el 



contrario no lo suficiente, y el insuficiente control de 
sus actividades, la existencia de trabajadores 
«fantasma», el nepotismo y la incompetencia limitan 
la eficacia de la administración. La reforma de la 
función pública permite mejorar la masa salarial y 
elevar las competencias y la eficacia del personal 
mantenido en su puesto. 

42. La obligación de rendir cuentas es necesaria 
a varios niveles para que un control eficaz pueda 
ejercerse sobre los recursos públicos. El recurso a 
servicios de auditoría independientes permite 
dominar mejor el gasto ya que el despjlt~uTo y la 
corrupción pueden ser sacados a la luz y ser objeto 
de sanciones. Estos servicios también pueden 
ocuparse del seguimiento y la evaluación de los 
programas de gasto público con el <fin de determinar 
la eficacia y establecer un balance. Pueden facilitar 
el control del gasto global. Debe instaurarse un 
mecanismo para examinar los resultados de las 
inspecciones efectuadas de este modo y adoptar las 
disposiciones que se impongan. 

43. La descentralización pennite aligerar la carga 
excesiva que pesa sobre la administración centraL 
así como abrir a la población un mayor acceso a la 
adopción de decisiones y acrecentar su participación. 
Sin embm'go, puede tener efectos neülstos sobre el 
uso y el control de los recursos si los medios 
administrativos necesarios vienen a faltar. 

44. El marco jurídico y el aparato judicial son 
componentes esenciales del Estado de derecho, 
principalmente para la estabilidad del entorno 
económico. En virtud de la supremacía del derecho, 
es posible defenderse contra la expropiación 
arbitraria y las ingerencias. Los agentes económicos 
pueden asumir compromisos teniendo la certeza de 
que el respeto de los derechos de cada cual quedará 
garantizado con un deseo de rigor y de equidad. 

45. La legitimidad de un gobierno y de las 
instituciones por él instauradas es tanto mayor 
cuanto que existan independientes de él organismos, 
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asociaciones y grupos de presión que representen 
otros intereses y que sirvan de contrapeso a su 
poder. Gracias a la educación y a la instrucción 
elemental, Jos individuos cuentan con mús medios 
para participar en el manejo de los asuntos públicos. 
y para aprovechar los servicios ofrecidos por los 
poderes públicos. de donde se desprende una mayor 
legitimidad del gobierno. 

46. Una mejor gestión del sector público puede 
ser fuente de numerosas ventajas: reducción de 
costes. mayor eficacia de los organismos públicos 
en la producción y suministro de bienes y servicios, 
elaboración de presupuestos mús realistas, mejora 
de la definición y de la puesta en prúctica de las 
políticas y creación de un entorno más favorable 
para el sector privado. Se citan seguidamente a 
título de ejemplo tres ámbitos esenciales a los 
cuales los donantes pueden dar un apoyo con miras 
a mejorar la gestión del sector público: 

- la contabilidad; 
- la elaboración de presupuestos; 
- la reforma de la función pública. 

47. L~,l ausencia de sistema de contabilidad fiable 
constituye un obstúculo importante para la eficacia 
de la gestión del sector público en los países en 
desarrollo. Esta situación no evolucionará mientras 
los contables competentes sigan faltando y mientras 
las normas contables no se refuercen. Dacio que se 
trata de condiciones esenciales para efectuar muchas 
otras mejoras en el sector público. los programas 
cuyo objetivo sea realizarlas pueden resultar muy 
beneficiosos con el tiempo. Los Miembros del CAD 
pueden financiar planes que tengan por objeto: 

- formar contables y auditores (tanto para el 
sector público como para el sector privado); 

- revalorizar el oficio de contable (facilitar 
la creación de un código deontológico y la 
definición de normas de comportamiento); 

- modernizar los métodos contables de los 
sectores púhlico y privado: 
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- financiar la promoción ,profesional, el 
material pedagógico. la i"~\"cstigacjún. 
formar profesores de contabilidad, mejorar 
la enseñanza universitaria. 

48. La mejora de los presupuestos públicos y de 
la gestión elel gasto público es un terreno en el cual 
los donantes pueden desempeñar un importantísimo 
papel. Es indispensable coordinar estrechamente las 
actuaciones por este concepto con los programas 
puestos en marcha por el Banco Mundial y el FMI. 
Los Miembros del CAD pueden contribuir a la 
realización de estos "programas de la siguiente 
manera: 

- evitando financiar proyectos que dependan 
del sector público y que no formen parte de 
programas de inversión pública aprobados, así 
como cooperando para el funcionamiento de 
los dispositivos de coordinación de la ayuda; 

- evitando la prolifera<;ión de fondos de 
contrapartida. lo que oscurece y complica la 
gestión del gasto público; 

- impartiendo formación en el terreno de la 
definición y del anúlisis de proyectos, así 
como la elaboración del presupuesto 
cOlTespondiente; 

- facilitando la creación de sistemas de 
información o mejorando los ya existentes; 

- ayudando a los ministerios de Hacienda y a 
los bancos centrales a realizar mejor sus 
funciones; 

- favoreciendo ]a modernización de ]a 

administración fiscal y aduanera; 

- reforzando las funciones de comprobación 
de cuentas a través de la formación, la 
asistencia técnica y la aportación de ayuda 
financiera. 
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49. La reforma de la función pública sigue 
siendo una acción compleja. pero es susceptible de 
ser muy beneficiosa. Los Miembros del CAD 
pueden proporcionar su ayuda a los gobiemos de la 
manera siguiente: 

- ayudando a recoger y a analizar cIatos de 
referencia sobre asalariados, empleados 
«fantasma» y sueldos: 

- facilitando los exúmenes sectoriales 
relativos a ministerios o empresas 
para-públicas; 

- contribuyendo a los programas de 
prejubilación de funcionarios sobrantes; 

- favoreciendo que el sector privado 
desarrolle sus actividades de forma que 
ofrezca servicios de interés público y con el 
fin de absorber el número excedentario de 
personal a cargo del Estado; estos esfuerzos 
pueden ser completados mediante programas 
de reconversión y de financiación. 

c. Lucha contra la corrupción 

50. Cmmdo no se usan los recursos públicos con 
transparencia, responsabilidad y honradez. el Estado 
no logra obtener credibilidad y ejercer su autoridad. 
Una corrupción omnipresente tiene como efecto 
perjudicar la credibilidad de las instituciones 
democrúticas y obstaculizar la buena gestión de los 
asuntos públicos. Conlleva también, ya sea en el 
sector público o privado, un mal uso de los recursos 
ya de por sí poco abundantes, lo que acarrea graves 
consecuencias p~mlla economía en general. Cuando la 
corrupción afecta a los ámbitos y actividades que 
disfrutan de aportaciones de ayuda, puede 
comprometer la reputación de los organismos de los 
que procede dicha ayuda y hacer que se menosprecien 
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sus esfuerzos. Por ese motivo, los Miembros eslún 
firmemente convencidos de la necesidad de luchar 
contra la corrupción y de aumentar la transparencia y 
]a responsabilidad en el uso de los fondos públicos, y 
se comprometen a abordar esos problemas con 
ocasión del diálogo sobre desaITOllo entre donantes y 
países beneficiarios. 

51. La corrupción es fuente de inquietud 
creciente en todo el mundo. En los países en vías de 
desarrollo. se suscita y alimenta por un conjunto 
complejo de fenómenos de profundas raíce~, ligados 
a la naturaleza de los sistemas social, político, 
económico y administnttivo, y especialmente al papel 
a menudo excesivo del Estado, con métodos 
burocráticos de aplicación de recursos, a la falta de 
transparencia y a la insuficiencia de esfuerzos 
desplegados para hacer que se respete la Ley. Los 
Miembros del CAD son conscientes del hecho de que 
p~rra poder colaborar eficazmente y de manera creíble 
con los países en desarrollo en la lucha contra la 
corrupción. hay que enti"entarse a ella a todos los 
niveles de la administración y de ]a actividad 
económica, en especial los más altos. Se imponen 
esfuerzos para hacer retroceder la pobreza, reducir 
las disparidades de renta y remediar la insuficiencia 
de los salarios de los funcionarios, así como 
conseguir que evolucionen las mentalidades. La 
lucha contra ]a corrupción exige también la 
instauración de mecanismos eficaces de control tanto 
en los países donantes como en los países 
beneficiarios, con el fin de garantizar la honestidad al 
dirigir los asuntos y el uso de los recursos de ayuda. 

52. Cuando busquen los medios para colaborar 
de forma constructiva con los países en desarrollo y 
para luchar contra ]a corrupción, los Miembros del 
CAD examinarún 'la contribución que deberá ser 
aportada, por ejemplo, a las siguientes actuaciones: 

- adopción o aplicación mús intensiva, en 
los países en desarrollo, de procedimientos 
que puedan reducir las posibilidades de 
corrupción (destino de las divisas según los 
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mecanismos del mercado, por ejemplo 
recurrir a la competencia internacional); 

- refuerzo de los medios humanos e 
institucionales necesarios para definir y 
aplicar normas en materia de transparencia y 
de responsabilidad y programas de lucha 
contra la corrupción tanto en el sector 
público como en el sector privado de los 
países en vías de desarrollo; 

- esfuerzo de vigilancia en cuanto a las 
posibilidades de malversación de fondos que 
ofrecen implícitamente los distintos tipos de 
dispositivos de ayuda, y consideración de la 
necesidad de seleccionar y de definir 
consecuentemente los dispositivos de ayuda; 

- entluación de la eficacia de los 
mecanismos de control existentes en los 
países donantes y los países beneficiarios con 
el fin de garantizar la probidad en la gestión 
de los asuntos y el uso de los recursos de la 
ayuda; 

- apoyo e incentivación de todos aquellos 
que se dediquen a denunciar la. corrupción. 
incluidos los medios de comunicación y la 
colectiyidad en su COlljuntO. 

D. Reducción de los gastos militart.~s excesivos 

53. Los Miembros del CAD son conscientes ele 
la importancia que tienen la paz y la seguridad para 
el desarrollo. El carúcler excesivo de los gastos 
militares corre el riesgo ele generar conf1jctos y actos 
de represión, ele favorecer la existencia de un clima 
de inestabilidad en la región y de acarrear una 
reorientación de los recursos ya de por sí poco 
abundantes en detrimento de las necesidades del 
desarrollo. Los Mielllbros lid CAD subrayan lo 
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mucho que interesa encargar a los civiles un papel 
preponderante en el manejo dc los asuntos políticos 
y económicos y preservar dicho papel, y lo muy 
importante que les parece evitar que los gastos 
militares se conviertan en excesivos o. si ya lo son, 
hacer lo necesario para reducirlos. 

54. Los Miembros del CAD estún de acuerdo en 
que la mejor manera de abordar las cuestiones 
relativas a los gastos militares excesivos es la ele 
inscribirlos en el orden del día del diálogo que 
mantienen con los países en desalTollo a P~'opósito 
de la cooperación para el desarrollo en general. Por 
consiguiente, invitan aOlos gobiernos de los países 
beneficiarios a asumir con ellos el compromiso de 
hacer cuanto esté en su mano para que las 
necesidades del desarrollo no se sacrifiquen en aras 
de excesivos gastos militares y para que los recursos 
públicos, poco abundantes. se repartan de forma 
racional. Durante este diálogo, es necesario tener en 
cuenta el hecho de que la ayuda pública al desulTolIo 
no es mús que uno de los componentes de una 
amplia estrategia de reducción de gastos militares 
excesivos, y que los organismos de ayuda deben 
hacer todo lo que esté en su mano para que las 
políticas de ayuda y las demús políticas afines sean 
coherentes. 

55. Cuando el reparto de responsabilidades entre 
militares y civiles se revele inadaptado hasta el 
punto de que el gobierno y las administraciones no 
puedan ejercer sus actividades independientemente 
de los primeros, los Miembros del CAD examinarán 
las actuaciones que puedan iniciar para apoyar los 
esfuerzos tendentes a reequilibrar los papeles, que 
podrún consistir, por ejemplo: 

- en crear hlS condiciones necesarias para la 
instauración de un diálogo entre responsables 
civiles y militares sobre el papel que 
conviene atribuirles respectivamente; 

_o garantizar la adquisición por parte de los 
civiles de las competencias y de las técnicas 
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de gestión requeridas en ámbitos relativos al 
ejército, principalmente con relación al 
presupuesto y a los créditos. 

56. El CAD contribuirá a tales acciones 
ocupándose del intercambio de informaciones y de 
compartir experiencias entre los organismos de 
ayuda y otros organismos competentes, y 
promoviendo la cooperación entre donantes y la 
coordinación de sus esfuerzos. 

57. En lo que respecta a los países en desarrollo 
que hayan iniciado una reforma del sector de 
defensa o deseosos de hacerlo. los Miembros del 
CAD estudiarán cómo apoyarles en ese esfuerzo y si 
resulta útil aportar ayuda técnica yío financiera en 
favor de un cierto número de acciones que 
consistirían, principalmente: 

- en aconsejm' a los gobiernos de Jos países 
beneficiarios sobre Jos medios de reducir los 
gastos militares teniendo en cuenta 
imperativos legítimos en materia de 
se~uridad; 

- facilitar ]a puesta en práctica de los 
programas de desmovilización y de las 
medidas adoptadas en paralelo para reinsertar 
miembros de las fuerzas armadas en la vida 
civil; 

- participar en la realización de estudios que 
busquen determinar si es posible convertir 
fábricas de armamento en plantas de 
producción civil. 

58. Desde un punto de vista más general y más 
allá del ámbito específico de la ayuda pública para el 
desarrollo, reconocen también el interés existente en 
reforzar la seguridad exterior de los países en 
desarrollo mediante instrumentos tales como los 
acuerdos de seguridad mutua y Jos acuerdos de 
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defensa regionales, y la contribución que éstos 
pueden aportar a la reducción de los gastos militares. 

59, El CAD elaborará una recopi ]ación de 
informaciones sobre las estrategias aplicadas para 
reducir los gastos militares y los resultados 
obtenidos, la cual debería poder servir un día de 
referencia para la realización de otros esfuerzos y 
para la definición de estrategias concertadas que 
aprovechen las ventajas comparativas de los 
donantes en los ámbitos en cuestión. 

60, Los Miembros del CAD saben que será 
necesario determinar si los gastos militares de 
determinados países en desarrollo son demasiado 
altos. En el marco del CAD, pueden esforzarse en 
comprender mejor lo que son gastos militares 
excesivos. Reconocen que hay que evitar los 
enfoques mecánicos, que es importante considerar 
cada caso por separado y que es necesario tener en 
cuenta indicadores tanto cuantitativos como 
cualitativos del volumen y de la evolución de los 
gastos militares en la óptica de la situación 
nacional y regional. Los exámenes dedicados a 
gasto público en el marco de los programas del 
banco Mundial pueden resultar especialmente útiles 
a este respecto. 

61. Deseosos de llevar a buen término este 
estudio, los Miembros reafirman la importancia y la 
necesidad de definir convenientemente los gastos 
militares y de disponer de datos más transparentes 
sobre éstos, Se comprometen a apoyar los esfuerzos 
de las organizaciones, en particular del FMI, que 
pretenden conseguir datos transparentes, fiables y 
comparables sobre la estructura de los gastos 
militares, su destino y su evolución, 

62, Cuando los gastos dedicados a equipamiento 
y tecnología militar se estimen excesivos, pero el 
país en desarrollo en cuestión no manifieste de 
forma evidente su voluntad de reducirlos, los 
Miembros del CAD debcrún sacar en conclusi6n 
que su ayuda contribuye a alimentar estos gastos y 
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plantearse adoptar en tal caso un cierto número de 
medidas. 

63. Primeramente. los Miembros reconocen el 
interés existente en proseguir el diúlogo con los 
países en cuesti6n y la importancia de la 
contribuci6n positiva que pueden aportar a la 
realización de un consenso sobre la necesidad de 
reducir los gastos militares excesivos y sobre las 
estrategias ti adoptar con este objetivo. 

64. En última instancia, y si este diálogo no 
alcanza el efecto deseado sobre los gastos militares 
de los países en desarrollo. los !v1iembros tendrán en 
cuenta la situación de esos países en cuanto a tales 
gastos y la voluntad de sus gobiernos para actuar en 
favor del desarrollo para decidir el destino de su 
ayuda. 

65. Los ~iliembros acuerdan que en tales 
situaciones. es importante que la comunidad de 
donantes tenga una actitud coherente y lógica. y 
evite emitir señales discordantes en dirección de 
países beneficiarios y que adopte con respecto a 
ellos medidas contradictorias. Actuarán de manera 
que se reduzcan al minimo los efectos indeseables 
que sus acciones podrían tener sobre la población en 
su conjunto. 

IV. Derechos Humanos 

66. Los ~1 icmbros del CAD reafirman su 
adhesión a las normas y principios internacionales 
enunciados en la Carta de las Naciones Unidas. la 
Declaración Internacional ele Derechos Humanos y 
otros instrumentos, en especial los distintos acuerdos 
de las Naciones Unidas dedicados a formas 
particulares de violaciones de derechos humanos, 
tales como la esclavitud y la tortura, la 
discriminación de las mujeres, o la protección de 
ciertas fracciones de la pohlación, como los nilios. 
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los refugiados y los cmigrantcs. yen los acuerdos de 
.Ia Organización Internacional del Trahajo sohre 
derechos en materia de sindicalismo. La DeclaraciCm 
de Viena sobre derechos humanos de 1993 reafirma 
el carúcter universal e indisociable de todos los 
derechos del scr humano y de las li bertades 
fundamentales. de acuerdo con la Carta de las 
Naciones Unidas. Estipula también que les incumbe 
a todos los Estados y que es su deber promover y 
protegcr los derechos humanos y las libertades 
fundamcntales. El respeto de los derechos de] ser 
humano constituye al mismo tiempo una 
preocupación legítima de la comi.l11idacl 
internacional. La intensificación de la cooperación 
internacional en este telTcno es indispensable para la 
realización de los objetivos de las Naciones Unidas. 

67. Por consiguiente. los Miembros del CAD 
esperan que los gobiemos de los países en desalToIlo 
adopten en común el compromiso de hacer que se 
respeten los derechos de todos los individuos en su 
calidad de seres humanos, sea cual sea su sexo, su 
pertenencia étnica, su religión. su raza o su 
condición socio- económica. En numerosas 
sociedades de culturas muy difcrentes, los 
individuos manifiestan su adhesión a los derechos 
del ser humano, a veces en circunstancias difíciles. 

68. Los Micmbros del CAD reconocen el papel 
que descmpeñan las organizaciones no 
gubernamentales de defensa de los derechos 
humanos para hacer que se respeten tales derechos. 
Representan una fuente de información sobre la 
situación de los derechos humanos en los países y un 
polo de expresión en favor de dicha causa ante los 
gobiernos y la opinión pública. En los países en 
desarrollo, son a menudo las ONO de defensa de 
derechos humanos his que se encuentran en primera 
línea y sus miembros corren a veces riesgos que no 
se pueden menospreciar. Los Miembros del CAD 
reconocen su independencia y acuerdan que hay que 
protegerlas. al igual que otros defensores de los 
derechos humanos. 
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69. La discriminación de las mujeres. que se 
expresa en particular a través de la violencia de la 
que son víctimas. forma parte de los problemas mús 
graves de violación de los derechos del ser humano 
que aún no se han resuelto; afecta a todos los 
aspectos de la vida de las mujeres. A pesar de que se 
produce en todas partes, no suele retener la atención. 
En numerosos países. es frecuente que los 
comportamientos socio-culturales y las normas 
prescritas por la costumbre nieguen a las mujeres sus 
derechos de seres humanos. Los Miembros del CAD 
mantendrún esta cuestión entre los temas de 
preocupación prioritarios de la ayuda al dcsaIToIlo, y 
la añadirán a las que se examinan en el marco del 
diálogo bilateral sobre la actuación que debe ser 
emprendida. Los instrumentos intemacionales más 
directamente relacionados son el Acuerdo de 1979 
sobre eliminación de todas las formas de 
discriminación respecto a las mujeres y la 
declaración ~obre eliminación de la violencia contra 
las mujeres. aprobada por la Asamblea General de la 
Organización de las ~aciones Unidas en 1994. La 
Comisión de las Naciones Unidas sobre derechos 
humanos nombró un ponenete especial encargado de 
la discriminación y la violencia contra las mujeres. 

70. Varios aspectos de la cuestión de los 
derechos humanos revisten une particular 
importancia para el desarrollo. Se refieren 
principalmente a las siguientes consideraciones: 

- La Declaración de Viena afirma que la 
democracia. el desunolIo y el respeto de los 
derechos humanos y de las libertades 
fundamentales son interdependientes y 
complementarios unos de otros. La existencia 
generalizada de un grado extremo de pobreza 
impide a los que son víctimas de ella 
disfrutar plena y realmente de sus derechos 
como seres humanos; el inmediato retroceso 
de la pobreza y, a la larga, su desaparición, 
deben seguir siendo un objetivo de primer 
orden para la comunidad intel11<lciona1. Si el 
desarrollo facilita el ejercicio de todos los 



derechos del ser humano, el hecho de que su 
nivel sea insuficiente no puede ser invocado 
para justificar la privación de tales derechos, 
reconocidos a escala intemacional. 

- La Declaración de Viena reafirma también 
el derecho al desarrollo tal como lo expresa 
la Declaración sobre el Derecho al 
Desarrollo, y estipula que para progresar de 
forma duradera hacia su concretización, hace 
falta que se implanten políticas de desarrollo 
eficaces en el ámbito nacional, y'que se 
instauren en el terreno internacional 
relaciones económicas equitativas y un clima 
económico favorable. 

- La discriminación de las mujeres está 
evidentemente ligada al nivel de pobreza, a 
una fecundidad. una morbilidad y una 
mortalidad elevadas, a la degradación del 
potencial que representan las mujeres para el 
desarrollo, así como a la existencia de 
obstáculos persistentes para la realización de 
los objetivos de desarrollo en general. 

- El respeto de los derechos humanos 
permite a los individuos dar rienda suelta a 
su creatividad e impide la utilización de 
recursos ya de por sí poco abundantes 
mediante un aparato represivo. 

- Los derechos humanos y las libertades 
fundamentales, como la libertad de 
expresión, de reunión y de asociación, 
proporcionan a los individuos los medios de 
luchar para mejorar sus condiciones de vida y 
permiten a la sociedad civil criticar y hacer 
que se reforme la actuación de los poderes 
públicos cuando es injusta o ineficaz. La 
existencia de una prensa libre facilitará 
considerablemente estos esfuerzos. 

- Las medidas discriminatorias favorecen a 
menudo los conflictos étnicos, problema 
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fundamental hoy en día, que genera inmensos 
suJj-jmientos y que ticne como efecto retrasar 
y desnaturalizar el proceso de desarrollo. 

71. Varios Miembros del CAD ya han definido 
medidas que persiguen expresamente orientar sus 
esfuerzos en materia de cooperación para el 
desarrollo de manera que se tengan en cuenta los 
derechos humanos. Los que aún no lo han hecho 
deberún dedicarse a elaborar políticas cIaras y 
creíbles en ese 1e1Teno. 

72. En caso de violaciones graves y sistemúticas 
de los derechos humanos, los Miembros del CAD se 
pIantearún adoptar las medidas cOITespondientes. Si 
éstas deben traducirse en la reducción o la 
suspensión de la ayuda. se esforzarún por mantener 
la ayuda humanitaria para las fracciones mús 
vulnerables de la población. 

73. Cabe esperar que los donantes no se vean 
muy a menudo frente a la necesidad de anunciar la 
adopción de medidas negativas. Su principal 
preocupación es la de ayudar a los países en 
desarrollo para que se ocupen prioritariamente de 
hacer posible que todos los habitantes disfruten de 
sus derechos de seres humanos, así como a adquirir 
los medios para concretizarlo. Algunas de las 
estrategias que convendría aplicar ti este respecto se 
citan seguidamente a título de ejemplos. 

74. El diúlogo sobre la actuación a llevar a 
cabo. sobre todo en los niveles de responsabilidad 
política y administrativa mús elevados, constituye 
un instrumento útil para tratar de la protección y de 
]a promoción ele los derechos humanos con los 
países en desarrollo asociados. Plantear los 
problemas que arecten al respeto de tales derechos 
en términos generales puede llevar a debatir 
medidas precisas por parte de los poderes públicos 
en favor de la reforma de las políticas y de las 
instituciones. 
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75. Los paises beneficiarios deberían ser 
alentados a realizar propuestas con respecto a la 
ayuda que les debería ser aportada en materia ele 
promoción de derechos humanos. para la cual sería 
preferible que utilizaran también sus propios 
recursos, incluidos los fondos ele contrapartida. Es 
importante que las asociaciones de defensa de 
derechos humanos, los especialistas y los 
responsables de la elaboración de las políticas de 
estos países participen en este esfuerzo. Al definir 
las actividades que deben emprenderse en este 
terreno, interesa reforzar el papel de los abogados y 
de Jos defensores tradicionales de los derechos del 
ser humano en los países en desarrol1o, como las 
asociaciones e instituciones de defensa de derechos 
humanos, antes que preyer proyectos puntuales que 
serían encargados a un organismo del país donante. 

76. Los Miembros del CAD subrayan su 
voluntad de aportar una contribución positiva para la 
resolución de estas cuestiones, ofreciendo una 
asistencia técnica a las instancias competentes y 
apoyando, por ejemplo, las siguientes acciones: 

- intensificar los esfuerzos de sensibilización 
ante el problema de los derechos humanos 
dirigidos a un público amplio o a públicos 
especializados, como las fuerzas de policía, 
los miembros del personal judiciaL otras 
categorías de funcionarios, los militares, el 
personal médico, los científicos; 

- dar a conocer de forma mús extensa lo que 
es un sistema jurídico libre y equitativo; 

- reforzar las asociaciones de defensa ele 
derechos humanos en los propios países en 
desarrollo. especialmente prestando la 
atención necesaria a la financiación del gasto 
local y a la utilización de los fondos de los 
organismos de ayuda en esos países; 

- ayudar a las asociaciones de defensa ele 
derechos humanos de los países en desarrollo 
a constituirst! en red y a establecer lazos con 
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las asociaciones de defensa de derechos 
humanos que actúan en el úmbito 
internacional y en tos países de la OCDE; 

- favorecer la plena participación de los 
miembros de las minorías en la vida social en 
todas sus formas y en el desHlTollo del país; 

- promover el surgimiento de órganos de 
información libres. 

77. Los Miembros del CAD pueden ayudar a las 
mujeres a ejercer sus derechos como seres humanos 
contribuyendo a diversas acciones que consistan, por 
ejemplo: 

- en implantar programas de sensibilización 
dirigidos a las fuerzas de policía, magistrados 
y funcionarios; 

- ofrecer a las mujeres programas de 
iniciación en los principios de] derecho; 

- aplicar medidas de lucha contra la violencia 
que sufren las mujeres en la vida pública y 
privada: 

- garantizar a las niñas y a las mujeres la 
igualdad total de acceso a la enseñanza; 

- organizar programas de sensibilización 
dirigidos a niñas y niños. hombres y mujeres, 
para ayudarles a descubrir las 
discriminaciones de las mujeres y luchar 
contra ellas; 

- garantizar la igualdad de sexos ante la ley, 
especialmente en lo referente a derechos de 
propiedad y el derecho a adquirir tierras, los 
derechos en el seno de la familia y las 
condiciones laborales. 

78. Ademús de la ayuda que dan a los países en 
desarrollo, los países donantes disponen tie diversos 
medios para actuar directamente en favor de la 
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protección y de la promoción ele Jos derechos 
humanos. Se anima a los Miembros del CAD a hacer 
que los proyectos de ayuda no tengan efectos 
negativos para los derechos de los miembros de las 
poblaciones locales e indígenas como seres 
humanos. Por ejemplo. no debería concederse ayuda 
a los grandes proyectos de inti'aestructura a no ser 
que estén ele acuerdo con las Directrices del CAD 
destinadas a los organismos de ayuda y relativas al 
desplazamiento y a la reinstalación involuntarios en 
el marco de proyectos de desarrollo. Podrán 
adoptarse entre otras las siguientes medidas: ' 

- examen de los proyectos ya realizados para 
localizar las actividades susceptibles de haber 
peljudicado los derechos humanos o de haber 
puesto obstáculos al proceso de 
democratización; 

- dete1l11inación de la probable incidencia de 
las actividades de ayuda propuestas sobre los 
derechos humanos. 

79. Procede estar particularmente atentos a la 
ayuda para reforzar la aptitud de las fracciones 
denominadas vulnerables de la población (los pobres 
de las zonas urbanas y rurales, las mujeres, las 
minorías, las poblaciones indígenas, los 
minusvúlidos), para que expresen sus preferencias e 
intereses y comprenderlos de forma estructurada, 
para defender sus derechos y pedir la reparación de 
los daños que se les hayan causado. Esta cuestión 
abarca la del respeto a los derechos en materia de 
sindicalismo, habida cuenta de las graves 
violaciones de que son objeto en numerosos países 
en desarrollo. Será m{ts fúci I afrontar esos problemas 
cuando los compromisos adoptados se vean 
plasmados en medidas explícitas. 

80. La Declaración de Viena subraya la 
necesidad ele adoptar medidas eficaces, en el úmbito 
internacional, para impedir que se perpetren 
violaciones masivas de derechos humanos de las que 
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son víctimas las poblaciones civiles en tiempo de 
guerra. de acuerdo con los Acuerdos de Ginebra de 
1949. Los Miembros del CAD alentarán el respeto 
de las normas internacionales relativas a protección 
de víctimas de guerra. Un problema particular se 
plantea en el caso de uso de armas ciegas. como las 
minas anti- personas. que tienen nefastas 
consecuencias para la reconstl1lcción y el desarrollo. 
Los organismos de ayuda y los ministerios de 
Defensa de los países Miembros del CAD deberían 
cooperar con miras a limitar la producción, la oferta 
y utilización de dichas armas. 

81. Para que los csfuerzo~ desplegados en favor 
de los derechos humanos dentro del marco de 
cooperación para el desatTollo sean eficaces, hay que 
aplicar programas que permitan motivar y formar 
personal para los organismos de ayuda en general. 
además del que se encarga directamente de dar 
cuenta de la situación de los derechos humanos, así 
como dotar a los organismos de ayuda de los medios 
para definir y poner en práctica medidas capaces de 
promover el respeto de estos derechos. 

82. La credibilidad de los países donantes que 
abogan por el respeto de los derechos humanos en 
los países beneficiarios va en función del respeto 
que ellos mismos demuestran tener hacia esos 
derechos. Se trala de un hecho que reviste una 
importancia especial para el tratamiento de los 
refugiados y de los inmigrantes. Si se trata de 
refugiados. la Declaración de Viena pone de 
manifiesto las obligaciones de los Estados, 
principalmente las de los países de origen, y 
reafirma el derecho a buscar asilo en otros países 
para huir de la persecución. con aneglo al Acuerdo 
de Ginebra de 1951. En cuanto a los inmigrantes, las 
recomendaciones enunciadas en la Declaración de 
Viena se refieren a la firma y ratificación por los 
Estados del Acuerdo intemacional sobre protección 
de derechos de todos los trabajadores inmigrantes y 
de los miembros de sus familias, así como él los 
medios para favorecer una armonía y una tolerancia 
mayores en las relaciones entre los trabajadores 



Coherencia de las políticas 

inmigrantes y el resto de la población dcl país donde 
residan. 

V. Coherencia y coordinación 

83. Los gobicll1oS de todo el mundo se enti"entan 
a inmensos dilemas de múltiplcs aspectos en el 
terreno de las políticas. En su actuación, se ven 
sometidos a presiones divergentes muy distintas que 
se ejercen tanto desde el interior como del exterior 
de la administración. Los fenómenos políticos ponen 
en juego todo un abanico de fuerzas cuya 
orientación global es raramente propicia a la 
definición de un conjunto coherente de políticas. 

84. Los organismos de ayuda y los ministerios 
competentes en ese ámbito sólo representan una de 
las ramas de la administración. Tienen un papel 
fundamental que cumplir ya que deben velar por que 
se tenga en cuenta convenientemente a los países en 
desarrollo al examinar las diversas posibilidades de 
actuación que se presentan. y por que la cooperación 
para el desarrollo ocupe un lugar más importante 
dentro de las preocupaciones de los poderes públicos 
en los años venideros. Los organismos de ayuda 
deben dotarse de capacidades de análisis y adquirir 
el punto de vista general que les resultará necesario 
para participar con mayor eficacia en el debate de 
fondo nacional. Se imponen igualmente otros 
esfuerzos para mejorar la coherencia y la eficacia de 
las actividades llevadas a cabo en el marco de los 
programas de ayuda. 

85. Para que un país donante pueda hacer valer 
su posición de forma eficaz y creíble en cuanto a la 
gestión de los asuntos públicos y al desarrollo 
participativo, debe dar ante todo prueba de 
coherencia. La necesidad de respetar esta exigencia 
queda especialmente bien demostrada por el 
problema del gasto militar. 
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86. Una actuación eficaz y de envergadura 
referente a los gastos militares excesivos debe ir 
mucho mús allú del terreno de la ayuda pública al 
desarroIJo. Para que los esfuerzos de los organismos 
de ayuda sean creíbles y sus estrategias fructíferas, 
hay que reforzar la coherencia de las políticas 
desarrolladas por los países Miembros. Para ello 
convendría, entre otras cosas. examinar las políticas 
nacionales y de exteriores en cuestión. 
principalmente la promoción de las exportaciones de 
armas. 

87. Los .\1iembros del CAD se esforzarán por 
mejorar la coherencia de las políticas definidas por 
el gobierno de sus respectivos países, alentando la 
adopción de enfoques horizontales para abordar los 
problemas relativos a las cuestiones del desarrollo 
participativo y a la buena gestión de los asuntos 
públicos en los países en desarrollo. El Comité 
intentará también favorecer la implantación de un 
enfoque horizontal en el conjunto de la OCDE para 
tratar las cuestiones que dependan de su 
competencia, así como intensificar sus contactos con 
los comités y direcciones interesados. 

88. El CAD tiene un papel coordinador que 
desempeñar en el nivel de los principios, 
orientaciones y seguimiento antes que en el nivel 
operativo. Se ha llegado a la conclusión de que el 
intercambio de informaciones sobre los temas 
considerados constituía una de sus funciones 
esenciales. 

89. Los principales instrumentos de coordinación 
a nivel del país son los grupos consultivos 
dependientes del Banco Mundial y las mesas 
redondas del PNUD. Los Miembros del CAD estún 
satisfechos por lo general con la evolución de los 
debates dedicados a la buena gestión de los asuntos 
públicos y al desarrollo participativo durante las 
reuniones de los grupos consultivos. reuniones que 
constituyen de ahora en adelante el principal marco 
de examen de estas delicadas cuestiones para los 
donantes bilaterales y los paises en desarrollo como 



Agrupacio1les regionales 

Para cada país .. lIlla estrategia 

interlm:utorcs. Estos temas empiezan también a ser 
tratados en mesas redondas. 

90. Existe una corriente favorable al refuerzo de 
la coordinación de la acción de los donantes a nivel 
de cada uno de los países en desarrollo. Es necesario 
efectuar una transferencia de poder y de recursos en 
beneficio de las misiones locales, con el fin de que 
puedan tomar iniciativas u ofrecer una participación 
activa. Los gobiernos de los países beneficiarios 
necesitan sin duda aliento y apoyo para poder 
desempeñar mús fúcilmente su papel en la 
coordinación dentro del escalafón local. Las 
misiones implantadas en los países deberían seguir 
siendo los primeros responsables del seguimiento de 
la situación de los derechos humanos y de la 
formulación de las posiciones a nivel bilateral en las 
reuniones de los gmpos consultivos. 

91. Por otra parte, los Miembros del CAD están 
muy satisfechos con los esfuerzos de coordinación 
desplegados por organizaciones regionales como la 
Unión Europea y el Grupo Nórdico. Los Estados 
miembros de la lJE han realizado trabajos en 
profundidad con miras a la elaboración de 
principios, trabajos que han desembocado en una 
declaración de orientación común en noviembre de 
1991. Han decidido hacer un seguimiento del 
desarrollo de sus propias políticas y de la evolución 
de la situación en los países en desarrollo. 

VI. Ambitos que requieren ser 
estudiados más adelante 

92. Las políticas y estrategias de los Miembros 
del CAD relativas a la gestión de los asuntos 
púhlicos, desarrollo participativo, derechos humanos 
y democratización, evolucionan. Pero las lecciones 
que se desprenden de la experiencia son desiguales y 
en numerosos ámbitos se imponen investigaciones y 
estudios de mayor profundidad. 
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93. Los estudios que se realicen en el futuro 
buscarán principalmente la adquisición de un mejor 
conocimiento de cada uno de los países en 
desarrollo. de su historia. de su cultura, de sus 
instituciones, de su situación política, de los 
fenómenos sociales que le caracterizan y de In 
condición de sus mujeres. Esta tarea sería más fácil 
si los donantes procedieran a intercambios de 
información. Los servicios de evaluación de los 
organismos de ayuda deberían suministrar datos que 
faciliten la definición de estrategias de desarrollo 
adaptadas a las situaciones nacionales específicas. 

94. Los Miembros deberían seguir 
profundizando en los trabajos que llevan a cabo 
sobre las intelTelaciones entre desalTolIo económico 
y sistema político. 

95. Los Miembros utilizarán y perfeccionarán 
aún mús los métodos elaborados por varios 
organismos de ayuda con miras a garantizar que se 
tengan en cuenta las consideraciones relativas a la 
situación de las mujeres en las actividades de 
cooperación para el desa/Tollo correspondientes a los 
objetivos y mecanismos de que tratan las presentes 
«orientaciones». 

96. Los estudios realizados por los donantes 
deberían contribuir a reforzar las capacidades de 
análisis de los propios países en desarrollo. ya que 
vendrán en apoyo de las actividades de los centros 
de investigación socio-- económica y política locales 
e independientes. 

97. La coordinación de los proyectos de 
investigación emprendidos por los donantes y el 
diálogo desarrollado a este respecto con los países 
beneficiarios resultan indispensables para evitar la 
duplicidad de las actividades. 
toda eficacia. 
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	1978. CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. John H. Seinfeld
	1978. PLANES PROVINCIALES. José Ignacio Trueba Jainaga, Federico García Perrote, Baudilio Tome Robla
	1978. MODELOS EN LA PLANIFICACIÓN DE CIUDADES Y REGIONES. Benjamín Reif
	1978. LA ORGANIZACIÓN URBANA. TEORÍAS Y MODELOS. Antoine S. Bailly
	1978. AUTONOMÍAS REGIONALES EN ESPAÑA. TRASPASO DE FUNCIONES Y SERVICIOS.. Sebastián Martín-Retortillo, Luis Cosculluela, Enrique Orduña
	1978. POLÍTICA PARA CORREGIDORES Y SEÑORES DE VASALLOS. TOMO I (Facsímil). Castillo de Bovadilla
	1978. POLÍTICA PARA CORREGIDORES Y SEÑORES DE VASALLOS. TOMO II. Castillo de Bovadilla
	1978. ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO COMO SUJETO DE RELACIONES JURÍDICO-OBLIGACIONALES. José Manuel Otero Novas 
	1978. EDUCACIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN EUROPA OCCIDENTAL. Klaus Koenig
	1978. INTEGRACIÓN MONETARIA EN LA CEE: ASPECTOS JURÍDICOS E INSTITUCIONALES. Eloy Ruiloba Santana
	1978. JORNADAS ADMINISTRATIVAS DEL INAP
	1978. LEY Y ADMINISTRACIÓN. Dietrich Jesch
	1978. PODER DE LA BUROCRACIA Y CORTES FRANQUISTAS: 1943-71.  Rafael Bañón Martínez
	1978. PODER DE LOS CUERPOS DE BURÓCRATAS EN LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA ESPAÑOLA. María Ángeles Pernaute Monreal
	1978. PRINCIPIOS DE DERECHO ADMINISTRATIVO. V. E. Orlando 
	1979. EL PROBLEMA NACIONAL. Ricardo Macías Picavea
	1979. ESCRITOS MUNICIPALISTAS Y DE LA VIDA LOCAL.. Adolfo Posada
	1979. GESTIÓN, FINANCIACIÓN Y CONTROL DEL URBANISMO.. José Luis González-Berenguer Urrutia
	1979. MUNICIPALISMO Y REGIONALISMO. Gumersindo de Azcárate
	1979. GOBIERNO POLÍTICO DE LOS PUEBLOS DE ESPAÑA. Lorenzo Santayana Bustillo
	1979. TRATADO DE LA JURISDICCIÓN ORDINARIA PARA LA DIRECCIÓN y GUÍA DE LOS ALCALDES DE LOS PUEBLOS DE ESPAÑA. DIRECCIÓN TEÓRICO-PRACTICA DE ALCALDES CONSTITUCIONALES. Vicente Vizcaíno Pérez, Francisco de Paula Miguel Sánchez
	1979. GUÍA PRÁCTICA DEL POLICÍA MUNICIPAL. Manuel Jordan Montañés
	1979. LA PERCEPCIÓN DEL ESPACIO URBANO. Antoine S. Ballly
	1979. DESAFECTACIÓN DE LOS BIENES DE DOMINIO PÚBLICO. José Manuel Sala Arquer 
	1979. JEFATURA DEL ESTADO EN EL DERECHO PUBLICO ESPAÑOL. Ángel Menéndez Rexach 
	1980. LOS ASENTAMIENTOS RURALES EN GALICIA.. José Fariña Tojo
	1980. LA CULTURA Y LOS PUEBLOS DE ESPAÑA.. Manuel Gómez García
	1980. HISTORIA DEL RÉGIMEN LOCAL INGLÉS EN EL SIGLO XX.. Bryan Keiih-Lucas,Peter G. Richards
	1980. TEORÍA DEMOCRÁTICA Y RÉGIMEN LOCAL. Dilys M. Hill
	1980. HONORES, DISTINCIONES Y HERÁLDICA EN LAS CORPORACIONES LOCALES. Felio A. Vilarrubias
	1980. LA SOCIEDAD DE LO EFÍMERO. Jean Paul Ceron, Jean Baillon
	1980. LEY DEL GOBIERNO LOCAL PARA INGLATERRA Y GALES
	1980. AGRICULTURA, GANADERÍA Y RIQUEZA FORESTAL. Ángel Lorenzo García-Viana Caro, José Lara Alen, José Luis García Ferrero
	1980. MANUAL DE CONTRATACIÓN LOCAL. Enrique Castillo Zubia, Alberto Vera Fernández, Pedro Antonio Martín Pérez
	1980. PREVENCIÓN DE INCENDIOS. ANTEPROYECTO DE ORDENANZA
	1980. TEORÍA DE LA CIUDAD. Gabriel Alomar Esteve
	1980. LEGISLACIÓN PREAUTONÓMICA
	1980. LA LIBERTAD COMO MODELO SOCIAL. Hanns Martín Schleyer
	1980. LAS REFORMAS DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DURANTE EL REINADO DE CARLOS III.. Javier Guillamón
	1980. ANÁLISIS DE LOS PLANES PROVINCIALES DE OBRAS Y SERVICIOS.. José Ignacio Trueba Jainaga
	1980. ORIGEN GEOGRÁFICO DE LOS FUNCIONARIOS ESPAÑOLES. Julián Álvarez Álvarez
	1980. UNA BIBLIOGRAFÍA SOBRE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Howard E. Mccurdy

	Periodo 1981-1990
	1981. PROYECTO DE LEY POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL
	1981. HISTORIA DE LA PROPIEDAD COMUNAL. Rafael Altamira y Crevea
	1981. RECONSTITUCIÓN Y EUROPEIZACIÓN DE ESPAÑA. Joaquín Costa
	1981. LAS ACTUACIONES AISLADAS EN SUELO URBANO. Sebastián Grau Ávila
	1981. EL ESTADO AUTONÓMICO Y SUS MATICES FEDERALES. Juan Luis de Simón Tobalina
	1981. GARANTÍA INSTITUCIONAL Y AUTONOMÍAS LOCALES. Luciano Parejo Alfonso
	1981. LA CIUDAD MEDIEVAL. SISTEMA SOCIAL, SISTEMA URBANO. Yves Barel
	1981. LAS MUNICIPALIDADES DE CASTILLA Y LEÓN. Antonio Sacristán y Martínez
	1981. RESOLUCIONES Y ACUERDOS MUNICIPALES: CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS
	1981. EL CONTROL DEL ESTADO SOBRE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS.. Leopoldo Tolivar Alas
	1981. MANUAL DE DERECHO ADMINISTRATIVO. Ramón Martín Mateo
	1981. TERRITORIO Y FUNCIÓN. John Friedmann y Clyde Weaver
	1981. LA DINÁMICA URBANA. Claude Challne
	1981. ADMINISTRACIÓN Y CONSTITUCIÓN.. Sebastián Martín-Retortillo Baquer
	1981. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MODERNA. Félix A. Nigro, Lloyd G. Nigro
	1981. DERECHO Y PRACTICA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL Y EUROPEA. Alain Plantey
	1981. CONTROL PARLAMENTARIO DE LA ADMINISTRACIÓN. Álvaro Gil Robles Delgado
	1981. CIENCIA ADMINISTRATIVA: ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Charles Debbasch
	1982. EVOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL RÉGIMEN LOCAL EN ESPAÑA. 1812-1909.. Adolfo Posada
	1982. HOMENAJE A JOSÉ ANTONIO GARCÍA TREVIJANO FOS
	1982. LAS APORÍAS DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES SOCIALES Y EL DERECHO A UNA VIVIENDA.. Ricardo García Macho
	1982. HÁBITAT: ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LA ERA URBANA. Angus M. Gunn
	1982. EL FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS REPRESENTATIVOS DE LAS CORPORACIONES LOCALES. Alberto Martínez Sánchez
	1982. EL ORDENAMIENTO ESPAÑOL DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS.. Luciano Vandelli
	1982. LOS CONVENIOS ENTRE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS. Ángel Menéndez Rexach
	1982. LA CIUDAD Y EL HOSPITAL. GEOGRAFÍA HOSPITALARIA.. Jean Labasse
	1982. LAS ENTIDADES FINANCIERAS DE DESARROLLO REGIONAL EN LA EUROPA COMUNITARIA.. José Miguel Carcelen Conesa
	1982. NUCLEÓPOLIS. MATERIALES PARA EL ANÁLISIS DE UNA SOCIEDAD NUCLEAR.
	1982. ACUERDOS URBANÍSTICOS MUNICIPALES. Enrique Castillo Zubía, José Antonio López Pellicer, César Otero Villoria
	1982. EL BARRIO DE SALAMANCA. Rafael Mas Hernández
	1982. NUEVO DERECHO ENERGÉTICO. Ramon Martín Mateo
	1982. EL CONTROL DE LAS CORPORACIONES LOCALES POR EL TRIBUNAL DE CUENTAS. Luis Maria Cazorla Prieto
	1982. ORDENANZAS MUNICIPALES IBEROAMERICANAS
	1982. EL VALOR DE LAS SENTENCIAS DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. Raúl Bocanegra Sierra
	1982. LOS PUERTOS FRANCOS Y EL RÉGIMEN ESPECIAL DE CANARIAS. Luis Pablo Bourgon Tinao
	1982. DOS ESTUDIOS SOBRE DERECHO ADMINISTRATIVO COMUNITARIO. Carlos Francisco Molina del Pozo 
	1982. DOS ESTUDIOS SOBRE HISTORIA DE LA ADMINISTRACIÓN: LAS SECRETARIAS DEL DESPACHO. Prado y Rozas, Anonimo 1824
	1982. ESTUDIOS HISTÓRICOS SOBRE ADMINISTRACIÓN Y DERECHO ADMINISTRATIVO. Alejandro Nieto
	1982. PENSAMIENTO ADMINISTRATIVO DE P. SAINZ DE ANDINO: 1829-1848. Pedro Sainz de Andino
	1982. REFLEXIONES SOBRE UNA RECONSTRUCCIÓN DE LOS LIMITES FORMALES DEL DERECHO ADMINISTRATIVO ESPAÑOL. Fernando Garrido Falla 
	1982. VENTA DE OFICIOS EN INDIAS. Francisco Tomás y Valiente
	1982. ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL, (1808-1931). José Maria García Madaria
	1983. EL ORIGEN DEL MUNICIPIO CONSTITUCIONAL: AUTONOMIA y CENTRALIZACIÓN EN FRANCIA Y EN ESPAÑA. Javier García Fernández
	1983. PRESUPUESTOS, CONTABILIZACIÓN Y FISCALIZACIÓN EN LAS CORPORACIONES LOCALES.. Manuel Domínguez Alonso
	1983. CÓDIGO DE LOS ESTATUTOS DE AUTONOMÍA DE LAS CC.AA.. Martín Bassols Coma
	1983. DOGMA Y REALIDAD EN EL DERECHO MORTUORIO ESPAÑOL. Leopoldo Tolivar Alas
	1983. LEYES DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS. 1980-1982.. Francisco Sosa Wagner, Enrique Orduña Rebollo
	1983. LA LIBERTAD DE EJERCICIO DE LA PROFESIÓN Y EL PROBLEMA DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS TÉCNICOS TITULADOS.. Santiago Muñoz Machado, Luciano Parejo Alfonso, Eloy Ruiloba Santana
	1983. BAJO EL SIGNO DE LA CONSTITUCIÓN (ESTUDIOS DE DERECHO PÚBLICO). Lorenzo Martín-Retortillo Baquer
	1983. SUELO Y OCIO. CONCEPTOS Y MÉTODOS EN EL ÁMBITO, DE LA RECREACIÓN AL AIRE LIBRE
	1983. BIBLIOGRAFÍA IBEROAMERICANA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL. Enrique Orduña Rebollo
	1983. LOS MUNICIPIOS Y LA CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO Y ARTÍSTICO
	1983. RÉGIMEN JURÍDICO DEL SERVICIO DE CORREOS. Juan Pemán Gavín
	1983. TREINTA Y CUATRO ARTÍCULOS SELECCIONADOS DE LA REVISTA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CON OCASIÓN DE SU CENTENARIO
	1984. LA ASISTENCIA TÉCNICA A LOS MUNICIPIOS EN ESPAÑA, ITALIA Y PORTUGAL . I Jornadas de Descentralización del Apoyo Técnico A Los Municipios
	1984. LA FUNCIÓN DIRECTIVA DE LOS CUERPOS NACIONALES EN LA FUTURA ORGANIZACIÓN DE LAS ENTIDADES DE RÉGIMEN LOCAL . Julián Carrasco Belinchón
	1984. COMUNIDADES LOCALES. ANÁLISIS, MOVIMIENTOS SOCIALES y ALTERNATIVAS. Tomás R. Villasante
	1984. ANTEPROYECTO DE ORDENANZA SOBRE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE URBANO CONTRA LA EMISIÓN DE RUIDOS. Miguel Muñoz Sancho
	1984. ESTUDIOS DE DERECHO URBANÍSTICO. Enrique Argullol Murgadas
	1984. POLÍTICA DE POBLAMIENTO DE ESPAÑA EN AMÉRICA. Francisco Domínguez Compañy
	1984. PROYECTO DE LEY REGULADORA DE LAS BASES DE RÉGIMEN LOCAL
	1984. TEORÍA GENERAL DEL DERECHO ADMINISTRATIVO. Agustín A. Gordillo
	1984. DESCENTRALIZACIÓN Y COOPERACIÓN. Pablo Santolaya Machetti
	1984. HACIENDA CENTRAL Y HACIENDAS LOCALES. Joaquín del Moral Ruiz
	1984. CONTENIDO Y ALCANCE DE LOS PLANES ESPECIALES DE REFORMA INTERIOR EN EL SISTEMA DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.. Carles Pareja i Lozano
	1984. DEMOCRACIA MUNICIPAL. Luis Villar Borda
	1984. JORNADAS SOBRE ASPECTOS PRESUPUESTARIOS Y FINANCIEROS DE LAS CC.AA. (II)
	1984. LA CALIFICACIÓN DE SOLAR COMO REQUISITO DE LA EDIFICACIÓN. Maite Iribarren Goicoecheandía
	1984. ESCRITOS DE DERECHO POLÍTICO. VOL II. Nicolás Pérez Serrano
	1984. INFORMES DE LA OFICINA TÉCNICA MUNICIPAL (EDIFICACIÓN Y URBANISMO). Joaquín Jalvo Mínguez
	1984. MANUAL DE DERECHO AUTONÓMICO. Ramón Martín Mateo
	1984. EL MINISTERIO DE FOMENTO.. Aurelio Guaita
	1984. TÉCNICAS DE TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN. Alejando M. Orero Giménez
	1984. TÉCNICAS CONTABLES EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Santiago Herrero Suazo, José Luís Herrera Nieto
	1984. TÉCNICAS PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS PÚBLICOS. Carlos Ocaña Pérez de Tudela, Vicente Salas Fumas
	1984. BUROCRACIA Y PODER POLÍTICO EN EL RÉGIMEN FRANQUISTA: (EL PODER DE LOS CUERPOS DE FUNCIONARIOS ENTRE 1938 Y 1975).  Julián Álvarez Álvarez
	1984. FUNCIÓN PÚBLICA SUPERIOR EN ESTADOS UNIDOS. Juan de La Cruz Ferrer
	1984. NO SE CAMBIA LA SOCIEDAD POR DECRETO. Michel Crozier
	1984. PARA INVESTIGAR LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: MODELOS Y EXPERIENCIAS LATINOAMERICANOS. Bernardo Kliksberg, José Sulbrandt
	1984. REFORMA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN AMÉRICA LATINA: ELEMENTOS PARA UNA EVALUACIÓN. Bernardo Kliksberg
	1984. RÉGIMEN JURÍDICO-ADMINISTRATIVO DE LA TELEVISIÓN. José Esteve Pardo
	1984. TÉCNICAS DE APOYO A LA TOMA DE DECISIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Sergio Barba-Romero
	1984. TÉCNICAS DE LA INVESTIGACIÓN SOCIAL EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Alberto Lafuente Félez
	1984. TÉCNICAS PRESUPUESTARIAS EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Santiago Herrero Suazo, Vicente Querol Bellido
	1984. TÉCNICAS PSICOSOCIALES EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: SU APLICACIÓN A LA SELECCIÓN DE PERSONAL. M.ª Rosario Aoiz Iriarte
	1985. LAS CONSTITUCIONES DE VENEZUELA
	1985. MANUAL DE IMPRESOS Y FORMULARIOS PARA AYUNTAMIENTOS. Luis Chacón Ortega, Pedro-J. Caballero Pastor
	1985. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DE CASTILLA-LEÓN.
	1985. MANUAL DE DERECHO ADMINISTRATIVO. Ramón Martín Mateo
	1985. EL ACTO ADMINISTRATIVO. José Roberto Dromi
	1985. BREVIARIO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA.. Teresa Janini Tatay , Santiago Font Arellano
	1985. COMPETENCIAS DE LAS CORPORACIONES LOCALES. Francisco Sosa Wagner, Pedro de Miguel García
	1985. LA HACIENDA LOCAL ESPAÑOLA. Alberto Genova Galván
	1985. HOMENAJE A CARLOS RUIZ DEL CASTILLO
	1985. EL PRINCIPIO DE IGUALDAD EN LA JUSTICIA CONSTITUCIONAL. José Suay Rincon
	1985. LA COMPENSACIÓN URBANÍSTICA. PRINCIPIOS Y SISTEMA.. José S. Martín Blanco
	1985. DERECHO MUNICIPAL IBEROAMERICANO
	1985. DERECHO PÚBLICO. M. Domat
	1985. LAS ENTIDADES LOCALES MENORES EN EL DERECHO ADMINISTRATIVO ESPAÑOL.. Federico Torres Curdi
	1985. LA ESPAÑA DE LAS AUTONOMÍAS.
	1985. LAS RELACIONES DE FUNCIONAMIENTO ENTRE EL PODER CENTRAL Y LOS ENTES TERRITORIALES. Antonio Jiménez-Blanco
	1985. DERECHO ADMINISTRATIVO. VOL I (5ª ED.). José María Boquera Oliver
	1985. LEY REGULADORA DE LAS BASES DE RÉGIMEN LOCAL. 1985
	1985. ESTUDIO DE LA POBLACIÓN
	1985. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DE ARAGÓN
	1985. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DE VALENCIA
	1985. JORNADAS SOBRE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD DE LAS ENTIDADES LOCALES
	1985. CLASIFICACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Inés Collado Navarro, Maria Ramos Montañés
	1985. MÉTODOS DE SIMULACIÓN: APLICACIÓN AL ANÁLISIS DE PROBLEMAS PÚBLICOS. Sergio Barba-Romero Casillas
	1985. TEORÍA DE LOS PRECIOS SOCIALES. Diego Azqueta Oyarzun
	1986. LA ADMINISTRACIÓN LOCAL EN MÉJICO. Jorge Witker Velázquez
	1986. SISTEMA POLÍTICO-ADMINISTRATIVO Y ADMINISTRACIÓN CONSULTIVA EN FRANCIA. Antonio Martínez Marín
	1986. PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE ORGANIZACIÓN EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.. Manuel Álvarez Rico
	1986. EL TRIBUNAL DE CUENTAS Y LAS CORPORACIONES LOCALES. Antonio Fanlo Loras
	1986. EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. José Roberto Dromi
	1986. ACCESO DEL PERSONAL Y LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO Y DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS. Vicente M. Escuín Palop 
	1986. ADMINISTRACIÓN DE LA SEGUNDA REPÚBLICA: LA ORGANIZACIÓN CENTRAL DEL ESTADO. José Manuel Canales Aliende
	1986. ESTADO, SINDICATOS Y RELACIONES COLECTIVAS EN LA FUNCIÓN PÚBLICA. Salvador del Rey Guanter
	1986. FEDERALISMO Y UNIDAD ECONÓMICA: LA CLÁUSULA DE COMERCIO EN LA CONSTITUCIÓN DE EE.UU.. Ignacio Borrajo Iniesta
	1986. FUNCIÓN PÚBLICA EN LA ﬁEUROPA DE LOS DOCEﬂ. Juan Junquera González
	1986. LENGUAJE DEL DERECHO ADMINISTRATIVO.  Antonio Hernández Gil
	1986. MANUAL DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE PROYECTOS ADMINISTRATIVOS. Javier Carrasco Arias
	1986. PLANIFICACIÓN DE LA INFORMÁTICA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO. Carlos García Copeiro del Villar
	1986. PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DEL GASTO PUBLICO. José  Pascual García
	1986. PODER EJECUTIVO Y FUNCIÓN JURISDICCIONAL: CONTRIBUCIÓN AL ESTUDIO DEL ESTADO AUTORITARIO, DEL OCASO DE LA JUSTICIA EN AMÉRICA LATINA.. León Cortiñas-Peláez
	1986. REALIDAD Y RACIONALIDAD EN EL CONTROL DEL SECTOR PUBLICO. Santiago Fuentes Vega
	1986. BUROCRACIA CASTELLANA BAJO LOS AUSTRIAS. José Maria García Marín
	1986. TÉCNICAS DE DOCUMENTACIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Margarita Badillo Nieto, Severiano Aznar Peñarroyas
	1986. MANUAL BÁSICO DE FORMACIÓN MUNICIPAL. NICARAGUA
	1987. LA MUNICIPALIDAD EN COSTA RICA. Eduardo Ortiz
	1987. MANUAL DE GESTIÓN MUNICIPAL DEMOCRÁTICA.
	1987. LAS PALMAS: DEPENDENCIA, MARGINALIDAD Y AUTOCONSTRUCCIÓN. Joaquín Casariego Ramírez
	1987. CREACIÓN, SUPRESIÓN Y ALTERACIÓN DE TÉRMINOS MUNICIPALES. Francisco Sosa Wagner, Pedro de Miguel García
	1987. PLIEGO GENERAL TIPO DE CONDICIONES FACULTATIVAS PARA EL SERVICIO DE PARQUES Y JARDINES. Rafael Barnola Usano, Joaquín Casamor Espona, José Luis Pita Romero
	1987. EL PLEITO INSULAR. Marcos Guimerá Peraza
	1987. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DE ANDALUCÍA.
	1987. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS.
	1987. LA DIVISIÓN PROVINCIAL DE 1833. BASES Y ANTECEDENTES.. Antonio Mª. Calero Amor
	1987. FEDERALISMO AMERICANO: LAS RELACIONES ENTRE PODERES EN EE.UU.. Eduardo López-Aranguren
	1987. ESTADO DE DERECHO Y CONTROL JUDICIAL: JUSTICIA CONSTITUCIONAL, CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DERECHO DE AMPARO. Allan Randolph Brewer-Carias
	1987. FIDELIDAD DE LOS FUNCIONARIOS A LA CONSTITUCIÓN: (UN ESTUDIO DE LOS DERECHOS ALEMÁN Y ESPAÑOL). Antonio Embid Irujo
	1987. FUNCIÓN PÚBLICA EN EL FEDERALISMO ALEMÁN. María Tesus Montoro Chiner
	1987. IDEAS DE ADMINISTRACIÓN DE JAVIER DE BURGOS. Javier de Burgos
	1987. LIBERTADES LINGÜÍSTICAS: LA COOFICIALIDAD EN EL ACCESO A LA FUNCIÓN PÚBLICA Y EN EL ESTATUTO DE LOS FUNCIONARIOS. Leopoldo Tolivar Alas
	1987. ORGANISMOS AUTÓNOMOS EN EL DERECHO PUBLICO ESPAÑOL: TOPOLOGÍA Y RÉGIMEN JURÍDICO. Francisco Javier Jiménez de Cisneros Cid 
	1987. PANORAMA ACTUAL DE LA CIENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN. José Manuel Canales Allende
	1987. PROCESO DE CONSTRUCCIÓN Y DESARROLLO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA AUTONÓMICA. José Manuel Castells Arteche
	1987. PROCESOS DE TRANSFORMACIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA IBEROAMERICANA: LIMITACIONES Y DESAFÍOS
	1987. PREMISAS SOCIOLÓGICAS E HISTÓRICAS DEL DERECHO ADMINISTRATIVO. Massimo Severo Giannini
	1987. RECONSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL Y LOCAL. José Maria García Marín
	1987. REFLEXIONES SOBRE EL ESTADO ESPAÑOL DEL SIGLO XVIII. Antonio Morales Moya 
	1987. REFORMA DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL EN ESPAÑA, (1900-1936). Javier Tusell Gómez, Diego Chacón Ortiz
	1987. TEORÍA Y PRACTICA DE LA INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA AL CIUDADANO. Manuel Martínez Bargueño 
	1987. UNA INTRODUCCIÓN A LA TEORÍA DE LA DECISIÓN PÚBLICA: (ﬁPUBLIC CHOICEﬂ). Antonio Menduiña Sagrado
	1987. OFICIALES DE LAS SECRETARIAS DE LA CORTE BAJO LOS AUSTRIAS Y LOS BORBONES, 1517-1812. Miguel Martínez Robles
	1987. OFICIO PUBLICO EN CASTILLA DURANTE LA BAJA EDAD MEDIA. García Marín, José Maria
	1988. LA FE PÚBLICA LOCAL
	1988. INTRODUCCIÓN AL MANAGEMENT. Carlos Paramés Montenegro
	1988. ORDENANZAS MUNICIPALES TIPO: ORDENANZA FISCAL GENERAL Y OCHO ORDENANZAS ESPECÍFICAS
	1988. LA ILUSTRACIÓN Y LA REFORMA DE LA UNIVERSIDAD EN LA ESPAÑA DEL SIGLO XVIII.. Antonio Álvarez de Morales
	1988. BUROCRACIA PÚBLICA: TECNOLOGÍA INFORMÁTICA, TRANSFORMACIÓN CULTURAL Y CONDICIONANTES POLÍTICOS.. Isidoro Luis Felcman
	1988. LA ESTRUCTURA DE VALORES URBANOS: UN ANÁLISIS TEÓRICO-EMPÍRICO.. Josep Roca Cladera
	1988. RÉGIMEN CONSTITUCIONAL DE LAS COMPETENCIAS LOCALES. Luis Ortega
	1988. SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y GESTIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.. Manuel de Forn i Foxa
	1988. LA EXPERIENCIA DE EVALUACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.. Alberto Gutiérrez Reñón, Manuel Labrado Fernández
	1988. EXPERIENCIAS INTERNACIONALES DE FINANCIACIÓN LOCAL. Javier Suárez Pandiello
	1988. HISTORIA Y EVOLUCIÓN DE LA COLONIZACIÓN AGRARIA EN ESPAÑA. VOL I: POLÍTICAS Y TÉCNICAS EN LA ORDENACIÓN DEL ESPACIO RURAL
	1988. LECCIONES DE ADMINISTRACIÓN DE JOSÉ DE POSADA DE HERRERA
	1988. LAS AUTONOMÍAS TERRITORIALES Y EL PRINCIPIO DE UNIFORMIDAD DE LAS CONDICIONES DE VIDA. José Maria Baño León
	1988. ORDENACIÓN URBANÍSTICA Y MEDIO AMBIENTE: CONFERENCIAS PRONUNCIADAS EN LA XII SEMANA DE ESTUDIOS SUPERIORES DE URBANISMO, GRANADA, 1987
	1989. ADMINISTRACIÓN Y FUNCIÓN PUBLICA EN IBEROAMERICA: ACTAS DEL II SEMINARIO
	1989. EFICACIA SOCIAL DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA. Ramón Martín Mateo
	1989. GERENCIA PÚBLICA EN TIEMPOS DE INCERTIDUMBRE. Bernardo Kliksberg
	1989. DIRECCIÓN PÚBLICA: GESTIÓN Y LEGITIMIDAD. Romain Laufer, Alain Burlaud
	1989. EL DERECHO DE ACCESO DE LOS CIUDADANOS A LOS ARCHIVOS Y REGISTROS ADMINISTRATIVOS. Luis Alberto Pomed Sánchez
	1989. EL PENSAMIENTO POLÍTICO Y JURÍDICO DE CAMPOMANES. Antonio Álvarez de Morales
	1989. PLURALISMO TERRITORIAL EN LA REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA
	1989. ANÁLISIS DE POLÍTICAS PÚBLICAS Y EFICACIA DE LA ADMINISTRACIÓN.. Joan Subirats
	1989. LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL EN LA ESPAÑA DECIMONÓNICA.. Manuel Santana Molina
	1989. PLIEGO TIPO DE PRESCRIPCIONES GENERALES PARA PROYECTOS DE ALUMBRADO PÚBLICO.
	1989. MANUAL DE CONTRATOS PÚBLICOS DE INFORMÁTICA.. Manuel Heredero
	1989. POLÍTICAS DE SELECCIÓN EN LA FUNCIÓN PÚBLICA ESPAÑOLA 1808-1978.. Rafael Jiménez Asensio
	1989. TÉCNICAS DE CONTROL DE EJECUCIÓN EN LA DIRECCIÓN ESTRATÉGICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.. Enrique López González
	1989. POTESTAD SANCIONADORA, ALIMENTACIÓN Y SALUD PÚBLICA.. Manuel Rebollo Puig
	1989. LOS SISTEMAS DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN SOBRE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
	1989. ESTADO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MÉXICO, UNA INVESTIGACIÓN SOBRE LA ACTIVIDAD DEL ESTADO MEXICANO EN RETROSPECCIÓN Y PROSPECTIVA. Ornar Guerrero
	1989. INCIDENCIA DE LA LEGISLACIÓN LABORAL EN EL MARCO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. Tomás Sala Franco
	1989. MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA.. Les Metcalfe, Sue Richards
	1990. LEY DE AGUAS: ANÁLISIS DE LA JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL
	1990. DEL PODER MUNICIPAL Y DE LA POLICÍA INTERIOR DE LOS MUNICIPIOS. Pierre-Paul-Nicolas Henrion de Pansey
	1990. POR UNOS MUNICIPIOS DEMOCRÁTICOS. Jordi Borja
	1990. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DESARROLLO REGIONAL. III SEMINARIO REGIONAL DE ANTIGUOS ALUMNOS DEL INAP. CONCLUSIONES.
	1990. MANUAL DE INGRESOS LOCALES TRIBUTARIOS Y NO TRIBUTARIOS. Jesús Maria González Pueyo
	1990. MANUAL DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL. Juan D'anjou González
	1990. SISTEMA DE PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO POR CONCURSO ESPECÍFICO EN LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
	1990. ESTUDIO DELPHI. LA MODERNIZACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ACTUACIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.
	1990. MANUAL DE BIENES DE LAS ENTIDADES LOCALES. Ángel Ballesteros Fernández
	1990. MANUAL DE ELECCIONES LOCALES. José Antonio Alcón Zaragoza
	1990. REFLEXIONES PARA LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
	1990. MANUAL DE ESTILO DEL LENGUAJE ADMINISTRATIVO
	1990. PRÁCTICA DE ORGANIZACIÓN EN LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS.. Pierre Lemaitre, Jean-François Begouen-de Meaux
	1990. MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS ENTIDADES LOCALES. Julio Castelao Rodríguez
	1990. NORMATIVA BÁSICA EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO ESPAÑOL
	1990. MANCOMUNIDADES EN NUESTRO DERECHO LOCAL. Tomas Quintana López 
	1990. INFORME SOBRE LOS CONVENIOS DE COLABORACIÓN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO Y LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS SOMETIDOS A AUTORIZACIÓN DE LA COMISIÓN DELEGADA DEL GOBIERNO PARA POLÍTICA AUTONÓMICA DURANTE 1988

	Periodo 1991-2000
	1991. DERECHO ADMINISTRATIVO. Massimo Severo Gianini
	1991. INTRODUCCIÓN A LOS SERVICIOS LOCALES: TIPOS DE PRESTACIÓN Y MODALIDADES DE GESTIÓN
	1991. LOS MEDIOS EXTRAJUDICIALES DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS DE TRABAJO EN LA FUNCIÓN PÚBLICA. Salvador del Rey Guanter
	1991. LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO. LOS SERVICIOS COMUNES
	1991. MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PERIFÉRICA.. Manuel Arenilla Sáez
	1991. PLANIFICACIÓN EN EL ÁMBITO PÚBLICO. John Friedman
	1991. MANUAL DE SERVICIOS PÚBLICOS LOCALES
	1991. LA CONDICIÓN DE NACIONALIDAD EN EL ACCESO DEL PERSONAL A LOS EMPLEOS PÚBLICOS.. José Luis Monereo Pérez, José Vida Soria
	1991. LA ADMINISTRACIÓN AL SERVICIO DEL PÚBLICO.
	1991. JORNADAS PARA LA MODERNIZACIÓN DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICA. 9 A 11 DE JULIO DE 1990. CUENCA.
	1991. JORNADAS SOBRE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN PARA LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (I)
	1991. LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO. PLANES DE FORMACIÓN DEL INAP
	1991. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS ÁREAS METROPOLITANAS. Montserrat Cuchillo, Francesc Morata
	1991. PLAN GENERAL DE GARANTÍA DE CALIDAD APLICABLE AL DESARROLLO DE EQUIPOS LÓGICOS.
	1991. EL PROCESO DE ELABORACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS. Charles E. Lindblom
	1991. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DE GALICIA. José Luis Carro Fernández-Valmayor
	1991. LA FUNCIÓN PÚBLICA EN LA EUROPA COMUNITARIA. ENCUENTRO FRANCO-ESPAÑOL. DICIEMBRE 1990.
	1991. ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL Y ECONOMÍA. José Roberto Dromi
	1991. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC: RÉGIMEN LOCAL.
	1991. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: EDUCACIÓN, INVESTIGACIÓN y DEPORTES
	1991. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
	1991. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: PESCA
	1991. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: JUEGO
	1991. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: SEGURIDAD SOCIAL
	1991. ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS DE LA ADMINISTRACIÓN
	1991. COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y COMUNIDADES EUROPEAS: ACUERDOS DE LA CONFERENCIA SECTORIAL PARA ASUNTOS RELACIONADOS CON LAS COMUNIDADES EUROPEAS
	1991. ESTUDIOS DE DERECHO PUBLICO CANARIO. Jaime F. Rodríguez-Arana
	1992. EL PODER LOCAL. SUS ORÍGENES EN LA FRANCIA REVOLUCIONARIA. Luciano Vandelli
	1992. CALIDAD TOTAL EN LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y EN LA EMPRESA
	1992. CÓMO EVALUAR PROGRAMAS Y SERVICIOS PÚBLICOS. Xavier Ballart
	1992. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DE EXTREMADURA
	1992. LA INFORMÁTICA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO. INFORME REINA 90
	1992. MANUAL DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE LOS PUESTOS DE TRABAJO
	1992. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA CHA. DE NAVARRA
	1992. DERECHO ADMINISTRATIVO ECONÓMICO. Rolf Stober
	1992. INFORME SOBRE EL GOBIERNO LOCAL.
	1992. MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS.
	1992. LEY DE RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN
	1992. LA FORMACIÓN DE DIRECTIVOS PARA LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.
	1992. PROYECTO DE LEY DE RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: LEGISLACIÓN CIVIL.
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: AGUAS CONTINENTALES
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: SEGURIDAD PUBLICA
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: RELACIONES INTERNACIONALES
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: ASOCIACIONES Y FUNDACIONES
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: RELACIONES LABORALES
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: CULTURA Y LENGUA
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: TURISMO
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: SANIDAD
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: ASISTENCIA SOCIAL
	1992. ILUSTRACIÓN Y DERECHO. LOS FISCALES DEL CONSEJO DE CASTILLA. Santos M. Coronas González
	1992. CIUDAD DE MÉXICO: REFORMA POSIBLE: ESCENARIOS EN EL PORVENIR. José R. Castelazo
	1993. LA GERENCIA DE LAS ORGANIZACIONES NO COMERCIALES. B. Meunier
	1993. DIRECTORIO DE BASES DE DATOS DE LA ADMINISTRACIÓN
	1993. MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y FORMACIÓN. Seminario Internacional Inap
	1993. COMENTARIOS ANTE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA LEY DE RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICA Y DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN
	1993. METODOLOGÍA DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN. MÉTRICA VERSIÓN 2. GUÍA DEL USUARIO, GUÍA DE REFERENCIA Y GUÍAS TÉCNICAS
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: ASUNTOS INSTITUCIONALES
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: TRANSPORTES Y TRAFICO
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: LEGISLACIÓN MERCANTIL Y COOPERATIVAS
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: MEDIO AMBIENTE
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: LEGISLACIÓN PENAL, PENITENCIARIA Y PROCESAL
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: COMERCIO Y CONSUMO
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.:INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.:ORDENACION DEL TERRITORIO, URBANISMO Y VIVIENDA
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: TELECOMUNICACIONES Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: INFRAESTRUCTURAS
	1993. DERECHOS ADMINISTRATIVOS DEL HOMBRE Y DEL CIUDADANO: POSIBILIDADES DE APLICACIÓN EN MÉXICO.  Arturo Pontifes Martínez
	1993. INFORMÁTICA EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS: INFORME IRIA-92
	1993. LECTURAS DE TEORÍA DE LA ORGANIZACIÓN. Vol. I
	1993. LECTURAS DE TEORÍA DE LA ORGANIZACIÓN. Vol. II
	1993. ESTADO AUTONÓMICO. INSTITUCIONES (TOMO  1). INSTITUCIONES, COMPETENCIAS, COOPERACIÓN Y ASPECTOS SOCIOECONÓMICOS
	1994. LAS BASES DEL DERECHO ADMINISTRATIVO. Sabino Cassese
	1994. LAS MANCOMUNIDADES INTERMUNICIPALES EN EL RÉGIMEN LOCAL ESPAÑOL. Juan D'anjou González
	1994. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: AGRICULTURA Y GANADERÍA
	1994. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.:ORDENACIÓN DE LA ECONOMÍA
	1994. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: CRÉDITO, BANCA Y SEGUROS
	1994. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: HACIENDA Y PATRIMONIO
	1994. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	1994. DERECHO ADMINISTRATIVO. RECONCEBIR EL CONTROL JUDICIAL DE. Christopher F. Edley, Jr.
	1995. FLEXIBILIDAD EN LA GESTIÓN DE PERSONAL EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	1995. EFICACIA Y ADMINISTRACIÓN. TRES ESTUDIOS. Luciano Parejo Alfonso
	1995. DOCUMENTOS INAP, Nº 2: DOCUMENTO MARCO DEL INSTITUTO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	1995. DOCUMENTOS INAP, Nº 3:EL ESTADO ANTE LOS RETOS DE FIN DE SIGLO
	1995. DOCUMENTOS INAP, Nº 4: CARTAS DE SERVICIOS PÚBLICOS
	1995. DOCUMENTOS INAP, Nº 5: REFORMA DEL APARATO DEL ESTADO EN BRASIL
	1996. LOS MONTES VECINALES EN MANO COMÚN. NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDICO.. Raúl Bocanegra Sierra
	1996. CIUDADANO Y LA ADMINISTRACIÓN. Antonio Embid Irujo
	1996. LECTURAS DE GESTIÓN PÚBLICA
	1996. MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN COMO INSTRUMENTO. Manuel Villoria Mendieta
	1996. PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA GESTIÓN PÚBLICA A ESCALA LOCAL: UN ANÁLISIS DE LAS EXPERIENCIAS DE MICRO-PLANIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA. Claudio A. Tecco
	1996. CRISIS DE LA INTELIGENCIA: ENSAYO SOBRE LA INCAPACIDAD DE LAS ELITES PARA REFORMARSE.. Michel Crozier, Bruno Tilliette
	1996. DOCUMENTOS INAP, Nº 10: EL DESARROLLO PARTICIPATIVO Y LA BUENA GESTIÓN DE LOS ASUNTOS PÚBLICOS: [DIRECTRICES SOBRE COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO] . O.C.D.E. Comité de Ayuda Al desarrollo.
	1996. DOCUMENTOS INAP, Nº 6: INFORME SOBRE LA CREACIÓN DE RIQUEZA Y COHESIÓN SOCIAL EN UNA SOCIEDAD LIBRE
	1996. DOCUMENTOS INAP, Nº 7: MEJORAR LA .COMPETITIVIDAD EUROPEA
	1996. DOCUMENTOS INAP, Nº 8: LA MODERNIZACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO DESDE UNA PERSPECTIVA COMPARATIVA: CONCEPTOS y MÉTODOS PARA EVALUAR Y PREMIAR LA CALIDAD EN EL SECTOR PÚBLICO EN LOS PAÍSES DE LA O.C.D.E.. Elke Löffler
	1996. DOCUMENTOS INAP, Nº 9: NORMAS DE CONDUCTA PARA LA VIDA PÚBLICA.. Lord Nolan
	1997. LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LAS ADMINISTRACIONES. PÚBLICAS. David Blanquer
	1997. EL SISTEMA DE LA GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN EL DERECHO ESPAÑOL. José Francisco Alenza García
	1997. RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS UNIVERSIDADES PRIVADAS. José Ramón Polo Sabau
	1997. LA REAL JUNTA CONSULTIVA DE GOBIERNO. 1825.. José Antonio Escudero
	1997. ASIMETRÍA Y COHESIÓN EN EL ESTADO AUTONÓMICO.
	1997. CONTROL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA POR LOS COMISIONADOS. Antonio Embid Irujo
	1997. DEFENSA DE LA AUTONOMÍA LOCAL ANTE EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
	1997. JORNADAS SOBRE LA ÉTICA PÚBLICA 15/16-4-97
	1997. ÉTICA EN EL SERVICIO PUBLICO.. Ocde. Public Management Service (Puma)
	1997. DOCUMENTOS INAP, Nº 11: DOSSIER DE INFORMACIÓN SOBRE LA REFORMA DEL ESTADO EN FRANCIA 
	1997. DOCUMENTOS INAP, Nº 12: SEMINARIO SOBRE SELECCIÓN, FORMACIÓN Y PROVISIÓN DE LOS FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL CON HABILITACIÓN NACIONAL 
	1997. DOCUMENTOS INAP, Nº 13: LA FUNCIÓN PÚBLICA LOCAL Y LA HABILITACIÓN NACIONAL
	1997. DOCUMENTOS INAP, Nº 14:EL RÉGIMEN JURÍDICO DE LA COOPERACIÓN TRANSFRONTERIZA ENTRE ENTIDADES TERRITORIALES: (DEL CONVENIO MARCO DEL CONSEJO DE EUROPA AL TRATADO DE BAYONA Y REAL DECRETO 1317-1997)
	1998. EL MÉTODO DEL CASO EN LA FORMACIÓN DE LOS DIRECTIVOS PÚBLICOS. Benito Ramos Ramos, Consuelo Sánchez Naranjo
	1998. ELECCIONES LOCALES
	1998. POLÍTICA, SEGURIDAD Y ORDEN PÚBLICO EN LA CASTILLA DE LOS REYES CATÓLICOS. Jorge Urosa Sánchez
	1998. ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y CONSTITUCIÓN: REFLEXIONES SOBRE EL XX ANIVERSARIO DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978
	1998. CONTROL Y LA EJECUCIÓN DEL DERECHO COMUNITARIO. Alberto J. Gil Ibáñez
	1998. SISTEMA DE FINANCIACIÓN AUTONÓMICA
	1998. DOCUMENTOS INAP, Nº 15:UNA DÉCADA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: LA EXPERIENCIA DE LA XXIV PROMOCIÓN DE ADMINISTRADORES CIVILES DEL ESTADO: 1987-1997
	1998. DOCUMENTOS INAP, Nº 16:GOBERNAR CON CRITERIO EMPRESARIAL: LECCIONES APRENDIDAS DE LAS MEJORES COMPAÑÍAS DE AMÉRICA . Al Gore
	1998. DOCUMENTOS INAP, Nº 18: OPINIÓN SOBRE LA SECESIÓN DE QUÉBEC: TEXTO DE LA OPINIÓN EMITIDA EL 20 DE AGOSTO DE 1998 POR EL TRIBUNAL SUPREMO DE CANADÁ.
	1998. DOCUMENTOS INAP, Nº 19: EL FUTURO DE LA FORMACIÓN DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS EN ESPAÑA: NUEVAS TENDENCIAS / JORNADA CONMEMORATIVA DEL 40º ANIVERSARIO DE LA CREACIÓN DEL I.N.A.P. (1958-1998)
	1998. LOS CONSEJOS EUROPEOS. Rogelio Pérez Bustamante, Ana Palacio
	1999. EL FUNCIONAMIENTO DEL ESTADO AUTONÓMICO
	1999. EL GOBERNADOR CIVIL Y EL ESTADO CENTRALIZADO DEL SIGLO XIX. Arturo Cajal Valero
	1999. EL DESARROLLO DEL GOBIERNO LOCAL. UNA APROXIMACIÓN DOCTRINAL.
	1999. PACTO LOCAL: MEDIDAS PARA EL DESARROLLO DEL GOBIERNO LOCAL
	1999. DOCUMENTOS INAP, Nº 17: INFORME DE ACTIVIDAD SOBRE LA REFORMA DEL ESTADO EN FRANCIA
	1999. DOCUMENTOS INAP, Nº 20: EXPERIENCIAS DE RECURSOS HUMANOS EN EL INSTITUTO SPEYER DE ALEMANIA: AUTOEVALUACIÓN, MODERNIZACIÓN Y MEJORA DEL RENDIMIENTO. Helmut Klages
	1999. DOCUMENTOS INAP, Nº 21: LA NUEVA CONSTITUCIÓN DE BERLÍN Y LA CONSTITUCIÓN DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
	2000. LOS CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS. Pablo Martín Huerta
	2000. EVALUACIÓN Y CALIDAD EN LAS ORGANIZACIONES PÚBLICAS. Jornadas Sobre Evaluación y Calidad En Las Organizaciones Públicas (1ª. 1999. Granada)
	2000. LÍMITES CONSTITUCIONALES DE LAS ADMINISTRACIONES. INDEPENDIENTES. Mariano Magide Herrero
	2000. EL DEFENSOR DEL PUEBLO EUROPEO. Juan Francisco Carmona y Choussat
	2000. PARTIDOS JUDICIALES. 1834.
	2000. JUSTICIA Y GLOBALIZACIÓN. Vicente González Radío
	2000. RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES Y LA COGENERACIÓN ELÉCTRICA.. Enrique Domingo López
	2000. BANCA PUBLICA Y MERCADO: IMPLICACIONES JURÍDICO-PUBLICAS DE LA PARIDAD DE TRATO.. Salvador Armendáriz, Maria Amparo
	2000. EL INAP. CUARENTA AÑOS DE HISTORIA
	2000. SISTEMA DE FINANCIACIÓN TERRITORIAL ESPAÑOL Y ALEMÁN
	2000. LEY 7/1985, DE 2 DE ABRIL, REGULADORA DE LAS BASES DEL RÉGIMEN LOCAL: TEXTO ACTUALIZADO
	2000. DOCUMENTOS INAP, Nº 22: LA REFORMA DE LA COMISIÓN: LIBRO BLANCO ABRIL DE 2000
	2000. DOCUMENTOS INAP, Nº 26: REORGANIZAR LA ACCIÓN PÚBLICA LOCAL INFORME MAUROY. Pierre Mauroy

	Periodo 2001-2008
	2001. LA COMISIÓN DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES
	2001. LA FUNCIÓN PÚBLICA ESPAÑOLA. 1976-1986.. Luis Fernando Crespo Montes
	2001. ENTES LOCALES MUNICIPALES. ENTRE LA POLÍTICA Y LA ADMINISTRACIÓN. Ana M.ª Nieto-Guerrero Lozano
	2001. FORMACIÓN DE FUNCIONARIOS EN ESPAÑA
	2001. EL I.N.A.P. Y LA FORMACIÓN DE LAS ELITES BUROCRÁTICAS. Elisa Pizarro Sara
	2001. ESPAÑA DIVIDIDA EN PROVINCIAS (NOMENCLÁTOR). Facsímile
	2001. ESPAÑA DIVIDIDA EN PROVINCIAS E INTENDENCIAS 1789. (FLORIDABLANCA) TOMO I. Facsímile
	2001. GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN EN LA CIUDAD DE LOGROÑO EN EL ANTIGUO RÉGIMEN. Isabel Martínez Navas
	2001. POSADA HERRERA Y LOS ORÍGENES DEL DERECHO ADMINISTRATIVO ESPAÑOL
	2001. PROFESIÓN MILITAR. Análisis jurídico tras la Ley 17/1999, de 18 de mayo, reguladora del personal de las Fuerzas Armadas. Juan-Cruz Alli Turrillas
	2001. RÉGIMEN JURÍDICO DEL URBANISMO EN ESPAÑA. Almudena Fernández Carballal
	2001. TÉCNICAS REMOTAS DEL DERECHO ADMINISTRATIVO. José Luís Villar Palasí
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